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 1. Introducción 

La Formación Profesional está orientada tanto al desarrollo y satisfacción personal 

del alumno como a la obtención de unos conocimientos de tipo técnico y/o 

humanístico que han de ser preparatorios para el mundo laboral o la Universidad. 

 

La reforma educativa promulgada por la L.O.G.S.E. (Ley Orgánica de Ordenación 

General del Sistema Educativo) supuso un cambio radical en el sistema educativo 

existente hasta entonces. La Formación Profesional tradicional pasó a denominarse 

Ciclos Formativos, quedando estructurada en familias y niveles. Así, los Ciclos 

Formativos de Grado Medio permiten obtener el título de Técnico, mientras que los 

Ciclos Formativos de Grado Superior permiten obtener el título de Técnico Superior. 

 

Posteriormente, la L.O.E. (Ley Orgánica de la Educación) estableció una nueva 

ordenación de los ciclos formativos, estableciendo el nuevo catálogo de la formación 

profesional, las unidades de competencia y los módulos formativos asociados del 

Catálogo Modular de Formación Profesional. Este nuevo marco formativo no hace sino 

acercar la Formación Profesional a las necesidades actuales de la sociedad del 

conocimiento, donde la movilidad laboral, las nuevas tecnologías, la cohesión e 

inserción laboral exigen un nuevo planteamiento del mercado laboral. Así pues se 

pretende proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema productivo 

y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral. Los 

Ciclos Formativos ofertados por la LOE están separados por familias, siendo una de 

ellas la Informática. 

 

Con la entrada en vigor de la LOMCE en el curso 2014-2015 la FP Básica vino a 

sustituir a los PCPI, o Programas de Cualificación Profesional Inicial, desvinculando la 

Formación Profesional Básica de la obtención del Título de ESO. En este centro se lleva 

impartiendo la formación Básica en la rama de “Informática y Comunicaciones” desde 

el curso 2014-2015.Con la promulgación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
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ordenación e integración de la Formación Profesional la formación básica pasa a 

denominarse Ciclo Formativo de Grado Básico 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se establecen las titulaciones de los  

cursos de especialización, cuyo acceso requiere como mínimo de una titulación de 

grado superior. 

 

A partir del curso 2024/2025, en Castilla-La Mancha se implantarán, con carácter 

obligatorio y de forma progresiva, las medidas establecidas en el Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, que desarrolla la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la formación profesional. 

 

En este curso 2025/2026, el Departamento de Informática impartirá los siguientes 

cursos: 

 

a) Ciclos formativos: 

 

1. Grado Medio 

➢ Sistemas Microinformáticos y Redes (primer y segundo curso en 

turnos de mañana y vespertino). 

 

2. Grado Superior 

➢ Administración de Sistemas Informáticos en Red (primer y segundo 

curso). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso en turnos 

de mañana y vespertino). 
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➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso) en la 

modalidad Virtual). 

 

3. Grado Básico 

➢ “Informática y Comunicaciones” (Primer y segundo curso)  

 

b) Cursos de Especialización (en horario vespertino): 

➢ Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la Información. 

➢ Inteligencia Artificial y Big Data. 

 

c) Las siguientes asignaturas en Bachillerato y la ESO 

➢ Digitalización. (4º ESO) 

➢ Desarrollo Digital. (1º Bachillerato) 

 

d) Además, el departamento también será encargado de llevar a cabo las tareas 

de: 

➢ Responsable de Formación y TIC  

➢ Jefatura de estudios adjunta de FP 

➢ Responsable de aula ATECA 

➢ Responsable de aula APE 

 

Dado el extraordinario auge de la informática, y su gran implantación en la gran 

mayoría de trabajos actualmente, no es de extrañar que estos ciclos formativos sean 

considerados por los alumnos como una buena alternativa profesional para su futuro.  



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Big Data Aplicado 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

 

Para la inserción de los alumnos en el mundo laboral de modo rápido y eficaz, 

el alumno debe aprender las técnicas y métodos más adecuados que garanticen la 

adquisición de los conocimientos y destrezas para desenvolverse en el sector 

informático. 

 

Esta programación está referida al módulo de “Big Data Aplicado” del Curso de 

Especialización “Inteligencia Artificial y Big Data” en el centro I.E.S. Arcipreste de Hita 

de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 

 2. Legislación aplicable 

 La legislación en la que se basa esta programación didáctica es la siguiente: 

 

1. Ley 5/2002, de 19 de junio, donde se establece el sistema integral de la 

Formación Profesional. 

2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, donde se regula la Formación 

Profesional en el sistema educativo, organizándola en ciclos formativos de 

grado medio y grado superior. 

3. Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, 

incluyendo los aspectos básicos de la evaluación y efectos de los títulos de 

Formación Profesional. 

4. Orden de 29/07/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por 

la que se regula la evaluación, promoción y acreditación académica del 

alumnado de formación profesional inicial del sistema educativo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha [2010/14361]. 

5. Orden de 12 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

6. Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado [2012/7512]. 
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7. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

8. Orden de 30/07/19, de la Cons. de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se modifican varias órdenes que regulan la evaluación de alumnado 

que cursa enseñanzas de FP y otras, para adecuar las fechas de evaluación 

anuales al calendario de evaluaciones. 

9. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

formación profesional. 

10. RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

11. Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de 

Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

12. Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos 

de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y 

Comunicaciones, y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

13. Orden 201/2024, de 28 de noviembre, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación, promoción, titulación 

y certificación académica del alumnado matriculado en los grados D y E de 

Formación Profesional en Castilla-La Mancha. 

14. Orden 204/2024, de 2 de diciembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regulan determinados aspectos sobre la 

organización y desarrollo del sistema de Formación Profesional de carácter 

dual en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, para los centros 

educativos que impartan ofertas de Formación Profesional de Grados D y E. 
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1. Real Decreto 279/2021, de 20 de abril, por el que se establece el Curso de 

especialización en Inteligencia Artificial y Big Data y se fijan los aspectos 

básicos del currículo. 

2. Resolución de 11/06/2021, de la Viceconsejería de Educación, por la que se 

establece con carácter experimental la distribución horaria de 

determinados cursos de especialización de Formación Profesional y otros 

aspectos de organización y desarrollo de los mismos. 

 

 3. Ubicación 

 

Tradicionalmente, el alumnado que se matricula es consciente de que las 

enseñanzas que va a recibir están muy ligadas a un entorno laboral, y que el objetivo 

principal de los ciclos formativos es formar trabajadores en un campo específico. Al 

tratarse de enseñanzas dedicadas a la informática, los alumnos tienen claro que el 

trabajo fundamental se desarrolla con ordenadores, aunque desgraciadamente 

asocian los contenidos con la ofimática, en lugar de la informática. 

 

El grupo de alumnos es realmente heterogéneo, existiendo una importante 

presencia de alumnos procedentes de los grados superiores que se imparten en el 

centro. La mayoría de ellos desconocen realmente el contenido de los módulos (dado 

su carácter específico). En contraste, existe también un reducido número de alumnos 

que proceden de entornos profesionales que presentan unos altos conocimientos 

previos. 

En el curso 2020-2021 se impartió por primera vez el curso de especialización 

correspondiente al título Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la 

Información. Durante el curso 2021-2022 se implantó el curso de especialización 

correspondiente al título Inteligencia Artificial y Big Data. 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Big Data Aplicado 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

 

 

 

El Departamento de Informática dispone de las siguientes aulas: 

a) Aulas para ciclos y cursos de especialización: 

a. Formado por 6 aulas situadas en el aulario en las que se imparten 

los seis cursos de Formación Profesional (dos aulas para el ciclo de 

SMR, dos para el ciclo de ASIR y dos para el ciclo de DAW) de 

aproximadamente 50 metros cuadrados cada una de ellas. 

b. El tamaño de las aulas no es el adecuado para realizar clases teóricas 

y prácticas cuando el grupo de alumnos es superior a 26 alumnos. 

c. Para el grupo Distancia, no será necesaria la utilización de ningún 

aula, pero si sería útil que el profesor pudiera tener una sala 

disponible con conexión a Internet donde pudiera trabajar. 

d. Los cursos de especialización se imparten en horario de tarde y 

ocupan las mismas aulas que los grados superiores. 

 

b) Aulas APE 

a.  La asignatura de Bachillerato y de la ESO se imparte en las aulas APE 

del centro o en aulas tradicionales con el apoyo de ordenadores 

portátiles. 

c) Aulas para CFG Básico 

a. La formación profesional básica se imparte en otras aulas 

independientes de los Ciclos. 

b. El aula de primero está en la planta baja del aulario. 

c. El aula de segundo está en el edificio principal del instituto, un aula 

situada entre las aulas APE y ATECA. 
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d) Aula ATECA 

a. Aula de dotación europea para el desarrollo de proyectos de 

innovación. 

 

Al disponer de horario vespertino, los cursos se imparten en las mismas aulas 

que los ciclos con turno de mañana, por lo que presentan la misma distribución. Existe 

un importante número de alumnos que acuden al aula con su propio equipo portátil, 

se les facilita bajo su responsabilidad una toma de corriente y acceso a la red wifi del 

aula. 

 

 

En el caso que nos atañe de los cursos de especialización, los alumnos vienen 

con mucho interés por aprender cuestiones nuevas que les ayuden a buscar un mejor 

trabajo. Muchos de ellos ya tienen trabajo y buscan una nueva salida profesional. 

Aunque hay módulos más prácticos que otros, en el caso del módulo de Sistemas Big 

Data tiene parte práctica y otra teórica. 

 

 4. Resultados del aprendizaje/Objetivos 

Son objetivos comunes los descritos en el Proyecto educativo del centro, en los 

que respecta a la convivencia, integración, trabajo en equipo y respeto mutuo entre 

los integrantes de la comunidad docente. 

4.1 Objetivos comunes 

Los objetivos generales de este curso de especialización son los siguientes: 

1. Caracterizar las interacciones en los negocios de las empresas y 

organizaciones para aplicar sistemas de Inteligencia artificial que 

incremente la productividad. 

2. Seleccionar datos relevantes de la empresa u organización para desarrollar 

e implementar soluciones que faciliten la toma de decisiones. 
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3. Aplicar técnicas de tratamiento de datos para gestionar la transformación 

digital en las organizaciones. 

4. Caracterizar sistemas de la Inteligencia Artificial para implantar 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

5. Interpretar planes de cambio y mejora de los procesos de las empresas y 

organizaciones para su gestión con Inteligencia artificial. 

6. Caracterizar procesos de mejora de la productividad de las empresas para 

administrar el desarrollo de procesos automatizados. 

7. Aplicar herramientas de inteligencia artificial para optimizar el desarrollo de 

los procesos autónomos. 

8. Utilizar soluciones de Big Data para integrar sistemas de explotación de 

datos. 

9. Analizar y evaluar soluciones Big Data para su implantación en las 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

10. Determinar la documentación técnica y normativa vigente de los 

procedimientos de protección de datos para ejecutar el sistema de 

explotación de datos cumpliendo con los principios legales y éticos. 

11. Determinar la solución de Inteligencia Artificial y Big Data para configurar 

las herramientas y lenguajes específicos. 

12. Aplicar técnicas Big Data para gestionar los datos de la organización y 

obtener conocimiento a partir de ellos. 

13. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados 

con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las 

tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu 

de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

14. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los 

retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de 

la vida personal. 
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15. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personal y 

colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, 

para garantizar entornos seguros. 

16. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar 

respuesta a la accesibilidad universal, al «diseño para todas las personas», 

así como para evitar posibles sesgos de género en el desarrollo y 

aplicaciones de Inteligencia Artificial y Big Data. 

17. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la 

evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 

procedimientos de gestión de calidad. 

 

4.2 Resultados de aprendizaje 

Los objetivos específicos del módulo descritos en el Real Decreto 279/2021, de 20 de 

abril, como resultados de aprendizaje son:  

RA1. Gestiona soluciones a problemas propuestos, utilizando sistemas de 

almacenamiento y herramientas asociadas al centro de datos. 

RA2. Gestiona sistemas de almacenamiento y el amplio ecosistema alrededor de ellos 

facilitando el procesamiento de grandes cantidades de datos sin fallos y de forma 

rápida. 

RA3. Genera mecanismos de integridad de los datos, comprobando su mantenimiento 

en los sistemas de ficheros distribuidos y valorando la sobrecarga que conlleva en el 

tratamiento de los datos. 

RA4. Realiza el seguimiento de la monitorización de un sistema, asegurando la 

fiabilidad y estabilidad de los servicios que se proveen. 
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RA5. Valida las técnicas de Big Data para transformar una gran cantidad de datos en 

información significativa, facilitando la toma de decisiones de negocios. 

 

 5. Contenidos 

Los contenidos de esta programación se desarrollarán en 4 unidades de trabajo.  

 UT1. Gestión de soluciones con sistemas de almacenamiento y herramientas del 

centro de datos para la resolución de problemas: 

– Almacenamiento de datos masivo. 

– Procesamiento de datos. 

– Analítica de Big Data en los ecosistemas de almacenamiento. 

– Big Data y Cloud. 

 

UT2. Gestión de sistemas de almacenamiento y ecosistemas Big Data: 

– Computación distribuida. Computación paralela, 

– Sistemas de almacenamiento distribuidos. Tolerancia a fallos. 

– Herramientas: 

• Map Reduce. 

• Pig, Hive, Flume. 

• Sqoop, Oozie. 

• Automatización de Jobs. 

• Consultas Pig y Hive. 

• Otras herramientas. 

UT3. Generación de mecanismos de Integridad de los datos. Comprobación de 

mantenimiento de sistemas de ficheros: 

– Calidad de los datos. 
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– Comprobación de la integridad de datos de los sistemas de ficheros 

distribuidos. Sumas de verificación. 

– Movimiento de datos entre clusters. Actualización y migración. Metadatos. 

UT4. Monitorización, optimización y solución de problemas: 

– Herramientas de monitorización: Interfaz web del Jobtracker y Namenode, 

entre otras. 

– Análisis de los históricos. 

– Monitorización del clúster: Ganglia, entre otros. 

UT5. Validación de técnicas Big Data en la toma de decisiones en Inteligencia de 

negocios BI: 

– Modelos de Inteligencia de negocios. 

– Proceso del modelo KDD (Knowledge Discovery in Databases). 

– Etapas: Selección, limpieza, transformación de datos, minería de datos, 

interpretación y evaluación de datos. 

– Implantación de modelos de inteligencia de negocios BI. 

– Técnicas de validación de modelos BI. 

 

 6. Concordancia de las unidades de trabajos con los 

resultados del aprendizaje 

En el siguiente cuadro resumen, se especifica la concordancia entre los 

objetivos específicos de este módulo y las unidades de trabajo (la X muestra 

correspondencia): 

 

Unidad de Trabajo / 

Resultados de 

aprendizaje 

RA 1 RA 2 RA 3 RA 4 RA 5 
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U.T. 1 x     

U.T. 2  x    

U.T. 3   x   

U.T. 4    x  

U.T. 5     x 

 

 

 7. Temporalización 

A continuación, se plantea el calendario de ejecución de las unidades de trabajo 

ya descritas, la duración asignada es orientativa y puede modificarse y adaptarse 

durante el curso dependiendo del tipo de alumnado, recursos con los que se pueda 

contar en clase o posibles imprevistos: 

 

 

Unidad de Trabajo Duración prevista Trimestre 

 UT1 20 1 

 UT2 30 1 

 UT3 30 2 

 UT4 30 2 

 UT5 30 3 

Duración total: 140  
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 8. Metodología 

Los aspectos metodológicos que se pretenden aplicar en este módulo descansan 

en la idea de que el alumno se considere parte activa de la actividad docente, con esto 

se pretende involucrarlo en el proceso de asimilación de nuevos conceptos y 

adquisición de capacidades no como un mero contenedor de éstas sino como un 

productor directo de estos conocimientos y habilidades en sí mismo.  

 

De igual forma se pretende que el alumno respete al profesor y a sus compañeros, 

respectando igualmente el material de la clase. Dado el poco material disponible para 

impartir este módulo, esta última premisa se convierte en vital para poder realizar un 

aprendizaje correcto de la materia. 

 

Los medios que se implantarán en la medida de lo posible para conseguir estos 

fines son: 

o Estructuración de la clase de la forma más óptima posible para aprovechar 

el espacio según el número de alumnos en el aula. 

o Utilización de la pantalla digital o el proyector para realizar las explicaciones 

prácticas de software.  

o Agrupación de algunas horas de clase en bloques de 2 sesiones lectivas, con 

el fin de poder planificar teoría y ejercicios prácticos en el mismo día. 

o Realización de actividades en grupo que permitan, de una forma próxima y 

fácil, el aporte de distintos puntos de vista sobre un tema concreto. 

o Agrupaciones de alumnos para realizar proyectos o ejercicios conjuntos. 

o Planteamiento de actividades creativas donde el alumno pueda aportar su 

criterio a los temas comentados. 

o Por otra parte se plantea la necesidad de motivar e incentivar el interés del 

alumno por los temas referenciados en clase, esto se concreta en los puntos 

siguientes: 
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▪ Acercamiento de los temas didácticos al mundo real, aportando 

publicaciones y documentación de productos lo más conocidos y 

asequibles posible. 

▪ Desmitificando la teoría más abstracta y convirtiéndola en cosas 

tangibles. Es decir, analizando el punto de vista práctico de los 

conceptos expresados en clase. 

▪ Planteando ejemplos de aplicación de los trabajos en clase en el mundo 

laboral real (o lo más cercano posible) de forma que se vaya formando 

la imagen, en cada alumno, de su perfil profesional. 

▪ Se utilizará en la medida de lo posible la plataforma Moodle 

proporcionada por la Junta de comunidades, integrado en Educamos 

CLM, para proporcionar a los alumnos materiales de consulta, así como 

ejercicios y tareas. 

 

 9. Evaluación 

La evaluación será continua, formativa y sumativa, considerándose además de las 

pruebas objetivas, el trabajo en clase, el progreso, el interés por el módulo, la 

atención, etc. 

9.1. El proceso de evaluación 

9.1.1. Evaluación inicial 

Al comienzo de cada Unidad de Trabajo se realizará un pequeño debate que 

permitirá saber cuál es el nivel de conocimientos del alumno sobre cada tema, 

realizando introducciones sobre aquellos aspectos necesarios para el tema que el 

alumno no tiene o no ha adquirido completamente, o una pequeña introducción al 

tema. Se orientará a los alumnos acerca de los contenidos del tema para que los 

ubiquen dentro de los conocimientos informáticos adquiridos en el curso pasado, o 

bien en unidades de trabajo anteriores. 
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En el caso de que Unidades de Trabajo anteriores sirvan como base a una 

nueva Unidad de Trabajo, los alumnos en esta fase realizarán un repaso de esos 

conceptos. 

9.1.2. Procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado 

Utilizando la observación y el análisis de los trabajos desarrollados, se utilizarán 

los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

1. El trabajo en equipo 

2. La investigación de los contenidos 

3. La asistencia regular a clase 

4. La puntualidad 

5. La correcta utilización del material y equipos 

6. Participación en clase 

7. Realización y presentación de los trabajos obligatorios solicitados por el 

profesor. 

8. La elaboración de los trabajos optativos 

9. Pruebas escritas, con contenidos teóricos y prácticos 

 

Se considera que estos instrumentos de evaluación son adecuados para los 

criterios de evaluación de este módulo. 

9.1.3. Evaluación sumativa 

Al final de ciertos bloques de unidades de trabajo, fundamentales para proseguir 

el desarrollo del módulo, se realizarán pruebas específicas de evaluación escritas 

llevadas a cabo por el alumno de forma individual. En ciertas unidades de trabajo se 

realizarán proyectos o ejercicios de síntesis que deberán ser entregados en una fecha 

límite que serán calificados en ese trimestre. 

 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Big Data Aplicado 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

9.2. Criterios de evaluación 

 

BDA RA1. Gestiona soluciones a problemas propuestos, utilizando sistemas de 

almacenamiento y herramientas asociadas al centro de datos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha caracterizado el proceso de diseño y construcción de soluciones en sistemas 

de almacenamiento de datos. 

b) Se han determinado los procedimientos y mecanismos para la ingestión de datos. 

c) Se ha determinado el formato de datos adecuado para el almacenamiento. 

d) Se han procesado los datos almacenados, 

e) Se han presentado los resultados y las soluciones al cliente final en una forma fácil 

de interpretar. 

 

BDA RA2. Gestiona sistemas de almacenamiento y el amplio ecosistema alrededor de 

ellos facilitando el procesamiento de grandes cantidades de datos sin fallos y de forma 

rápida. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha determinado la importancia de los sistemas de almacenamiento para 

depositar y procesar grandes cantidades de cualquier tipo de datos rápidamente. 

b) Se ha comprobado el poder de procesamiento de su modelo de computación 

distribuida. 

c) Se ha probado la tolerancia a fallos de los sistemas. 

d) Se ha determinado que se pueden almacenar tantos datos como se desee y decidir 

cómo utilizarlos más tarde. 

e) Se ha visualizado que el sistema puede crecer fácilmente añadiendo módulos. 

 

BDA RA3. Genera mecanismos de integridad de los datos, comprobando su 

mantenimiento en los sistemas de ficheros distribuidos y valorando la sobrecarga que 

conlleva en el tratamiento de los datos. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la calidad de los datos en los sistemas de ficheros 

distribuidos. 

b) Se ha valorado que a mayor volumen de tratamiento de datos corresponde un 

mayor peligro relacionado con la integridad de los datos. 

c) Se ha reconocido que los sistemas de ficheros distribuidos implementan una suma 

de verificación para la comprobación de los contenidos de los archivos. 

d) Se ha reconocido el papel del servidor en los procesos previos a la suma de 

verificación. 

 

BDA RA4. Realiza el seguimiento de la monitorización de un sistema, asegurando la 

fiabilidad y estabilidad de los servicios que se proveen. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han aplicado herramientas de monitorización eficiente de los recursos. 

b) Se han recogido métricas, procesamiento y visualización de los datos. 

c) Se han generado alertas para detectar un riesgo o mal funcionamiento. 

d) Se ha comprobado que las herramientas usadas ofrecen un rendimiento elevado 

con rapidez. 

e) Se ha comprobado la fiabilidad de los datos según respuestas. 

f) Se ha analizado la estabilidad de servicios. 

 

BDA RA5. Valida las técnicas de Big Data para transformar una gran cantidad de datos 

en información significativa, facilitando la toma de decisiones de negocios. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han seleccionado gran cantidad de datos estructurados y no estructurados para 

reforzar la función de BI. 

b) Se ha realizado la limpieza y transformación de datos en base a los objetivos 

predeterminados. 
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c) Se ha comprobado que el Big Data multiplica la relevancia y la utilidad del BI para el 

negocio. 

d) Se han conjugado dentro de un modelo de empresa datos de clientes, financieros de 

ventas, de productos, de marketing, de redes sociales, de la competencia, entre otros, 

para extraer un análisis valioso y efectivo para el negocio. 

e) Se ha evaluado e interpretado la información extraída de los datos y su influencia en 

el triunfo de diferentes negocios. 

f) Se ha simulado la implantación de un modelo de Inteligencia de negocios BI. 

9.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación necesarios 

para la formación en empresa 

 

En este Curso de Especialización los alumnos no van a tener un periodo de formación 

en empresa, ya que así se decidió en el Centro. 

 

9.4. Criterios de calificación 

 

Para la superación del módulo es requisito indispensable que el alumno superetodos y 

cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo de acuerdo a los criterios de 

calificación establecidos.  

 

Una vez superados todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del módulo 

se obtendrá sumando la calificación obtenida en cada uno de los RRAA, de acuerdo 

con los porcentajes de ponderación.  

 

Del resultado se tomará la parte entera, redondeando por exceso la cifra si la parte 

decimal resultase ser igual o superior a 5.  
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La calificación final del módulo, por lo tanto, se establecerá según los siguientes 

puntos:  

• El rango de calificación será de 1 a 10 valor entero 

• El peso de las calificaciones de los RRAA se realizará mediante una media 

ponderada.  

• El valor mínimo en los RRAA para considerar que las capacidades 

profesionales han sido alcanzadas será de 5. En el caso, que algún RRAA 

presente una puntuación inferior a 5, entonces la calificación final del módulo 

no podrá ser superior a 4. 

• Todos los resultados de aprendizaje tendrán el mismo peso en la nota final 

 

Resultados de 

aprendizaje PORCENTAJE 

RA1 20% 

RA2 20% 

RA3 20% 

RA4 20% 

RA5 20% 

TOTAL 100% 

•  

9.5. Recuperación 

 

El alumno deberá recuperar los RRAA no superados en el examen final que se 

realizará en la primera convocatoria ordinaria.  Solo se deberán recuperar únicamente 

aquellos RRAA no superados.  

 

El profesor comunicará al alumno en el aula, de forma presencial, sobre qué 

RRAA tiene no superados, y explicará qué tiene que realizar para poder superarlos.  
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Para poder recuperar los resultados de aprendizajees necesario haber realizado 

durante el curso las actividades relacionadas con el resultado de aprendizaje que tiene 

que recuperar. En el caso de que le falten por realizar, el profesor solicitará al alumno 

la realización de esas mismas o de otras que evalúen los mismos criterios de 

evaluación. 

 

En el caso de no recuperar los RRAA, entonces la calificación final del módulo no 

podrá ser superior a 4, considerándose el mismo suspenso. 

 

Acceso a la segunda convocatoria ordinaria 

Los alumnos que, después de la primera convocatoria tengan módulos no 

superados, accederán a la segunda convocatoria de cada curso académico, pero sólo 

con los resultados de aprendizaje no superados en la primera.  

El acceso a la segunda convocatoria ordinaria se realizará independientemente 

del tipo de matrícula del alumno (ordinaria o modular). 

Antes de la realización de la segunda convocatoria ordinaria,el profesor 

comunicará al alumno, de forma presencial en el aula, lo que tiene que hacer para 

poder aprobar.  

El profesor decidirá, si el alumno tiene que hacer actividades de recuperación, 

que se deberán de entregar en la fecha establecida, o si es suficiente con presentarse 

al examen final. 

Si el alumno no se presenta a la prueba de evaluación preparada por los 

profesores para la segunda convocatoria, se entenderá que el alumno renuncia a la 

misma, sin necesidad de haberlo solicitado previamente. 
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9.6. Pérdida de la evaluación continua 

En el caso de que un alumno no asista a clase, puede perder el derecho a ser 

evaluado de forma continua. En concreto aquellos alumnos que tengan un 25% de 

faltas de asistencia injustificadas POR MÓDULO perderán el derecho a la evaluación 

continua de ese módulo, por lo que deberán presentarse a una prueba objetiva al 

finalizar el módulo. 

 

En este módulo, que tiene 140 horas, el porcentaje de faltas injustificadas que 

puede tener un alumno antes de perder el derecho a la evaluación continua es: 35 

faltas 

 

La pérdida de la evaluación continua se realiza únicamente para el módulo en el 

que se hayan detectado las faltas de asistencia injustificadas, y no para todo el ciclo 

formativo. 

 

La justificación válida para los alumnos se realizará mediante un justificante 

médico expedido por autoridades médicas o por causas de fuerza mayor que el 

alumno pueda alegar y sean aceptadas por el profesor.  

 

Adicionalmente, para fomentar el cuidado y corresponsabilidad del material de 

clase y prepararles para el trabajo en empresa de forma responsable, los alumnos que 

causen daño intencionado o por negligencia no cuiden el mismo deberán reparar el 

daño causado al amparo de la Ley de Autoridad del Profesorado. En el caso de que no 

reparen el daño causado perderán el derecho a la evaluación continua en todos los 

módulos en los que estén matriculados. Los alumnos volverán a ser evaluados de 

forma continuada cuando reparen el daño causado. 
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9.6.1. Sistemas e instrumentos de evaluación para los alumnos que han 

perdido el derecho a la evaluación continua 

En el caso de que un alumno pierda el derecho a evaluación continua, deberá 

presentarse al examen final del curso que se realizará la última semana del curso. En 

base a ese examen final se calificará el módulo en la primera sesión de evaluación 

ordinaria. Aun así, el alumno deberá entregar los trabajos prácticos que considere el 

profesor PREVIA realización del examen. En el caso de no entregar los trabajos 

prácticos, el alumno no podrá realizar el examen final. 

 

La calificación final obtenida se calculará según lo descrito en el apartado 9.3 de 

esta programación didáctica. 

 

9.6.2. Procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua 

El procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua es el 

siguiente: 

1. Una vez el alumno haya perdido el derecho a la evaluación continua, al 

alcanzar el 25% de las faltas injustificadas, el profesor notificará del hecho 

al tutor del grupo. 

2. El tutor del grupo contactará con el resto de los profesores, por si hubiera 

algún módulo con alguna circunstancia similar. 

3. En el menor tiempo posible se notificará por carta al alumno o a sus tutores 

legales (en el caso de menores de edad), enviada por el tutor desde la 

secretaría del centro (con registro de entrada) con el visto bueno de la 

Dirección del centro. La comunicación se realizará según el modelo 

establecido en el Anexo I de la orden 29/07/2010 de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Cultura de CLM, por la que se regula la evaluación del 

alumnado de Formación Profesional. 
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4. La realización del examen final de curso será posible si el alumno entrega 

los trabajos prácticos indicados por el profesor. 

 

9.6.3. Casos específicos 

Aquellos alumnos que presenten una justificación a las faltas de asistencia 

(únicamente debida a causas justificadas), no perderán el derecho a la evaluación 

continua, pero deberán igualmente presentarse a los exámenes parciales y entregar 

los trabajos prácticos. En el caso de que no lo hagan deberán presentarse al examen 

final de curso.  

 

Independientemente de lo anterior, es responsabilidad del alumno realizar un 

seguimiento de las explicaciones realizadas en clase, para poder entregar los proyectos 

y realizar los exámenes con el resto de la clase. 

 

9.7. Autoevaluación del profesorado 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del 

Centro (según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de 

mejora y calidad de la enseñanza. 

 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el 

Departamento de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una 

innovación de metodologías y capacidad de inventiva para poder impartir enseñanzas 

a pesar de los escasos recursos materiales de los que dispone. Esta autoevaluación del 

trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y de necesidad 

esencial en el trabajo del profesorado. Conviene sin embargo realizar una reflexión 

escrita de forma periódica, por lo que, una vez terminadas las evaluaciones del primer 

y segundo trimestre, el profesorado realiza una autoevaluación de su trabajo y 

metodología empleada. En esa autoevaluación se recogerán los siguientes aspectos: 
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Medidas tomadas durante el trimestre que se deben autoevaluar: 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

10. Departamentales 

 

 

Medidas que se deben tomar durante el siguiente trimestre: 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

 

Resultados académicos: 

1. Porcentaje de alumnos por tramos de calificación. 

2. Porcentaje de abandonos o renuncias de convocatorias 

3. Número de faltas de asistencia 
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10. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

Se realizarán las adaptaciones necesarias en los medios y procedimientos de 

evaluación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con el 

fin de garantizar su accesibilidad a las pruebas y que sea evaluado con los medios 

apropiados a sus posibilidades y características. 

 

 En todo caso, en el proceso de evaluación se comprobará que el alumnado ha 

conseguido los resultados de aprendizaje establecidos para cada uno de los módulos 

que forman parte del ciclo formativo. 

 En ningún caso se realizarán adaptaciones curriculares significativas. 

11. Material didáctico 

Los recursos necesarios para impartir este módulo son los siguientes:    

• Pizarra 

• Retroproyector y pantalla. 

• Ordenador con Windows, Microsoft Office, Acrobat Reader, Winrar 

• Conexión a Internet 

• Teams y portal Educamos 

• Impresoras 

• Software específico: Docker, MongoDB Compass. MySQL Workbench, Neo4J 

Desktop, Microsoft PowerBI 

 

Cuidado del material 

En la situación actual en la que nos encontramos, con unos presupuestos 

ajustados y un material escaso, se hace IMPRESCINDIBLE en el Departamento de 

Informática exigir un cuidado del material a los alumnos. Afortunadamente, esta 

necesidad viene incluso amparada por ley de CLM, por lo que, en el caso de rotura del 
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material por parte de un alumno, se exigirá el cumplimiento de la Ley de Autoridad del 

Profesorado, donde se especifica, en su Artículo 7: 

 

“Artículo 7. Responsabilidad y reparación de daños. 

Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente causen, 

de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 

informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes 

de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño 

causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, 

cuando no medie culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán 

restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 

serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.” 

 

En el caso de que un alumno cause daño a las instalaciones o material, se 

amonestará de la acción por escrito informando a Jefatura de Estudios para que tome 

las medidas disciplinarias oportunas, y gestione la aplicación del artículo mencionado 

anteriormente. 

 

Como se ha comentado en el apartado 9.6, los alumnos que causaran daño a las 

instalaciones o material y no reparen el daño causado perderán el derecho a la 

evaluación continua. 

 

12. Actividades extraescolares 

Las actividades extraescolares son muy importantes para la motivación del 

alumnado, por lo tanto, siempre que sea posible se organizarán salidas que sean 
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provechosas para los alumnos (Como ferias de informática, empresas de informática, 

etc.).  

También será posible que vengan personas de fuera del centro a impartir alguna 

charla. Si es posible se contactará con antiguos alumnos para que hablen sobre su 

visión del mundo laboral después de haber obtenido el título. 

 

13. Bibliografía 

No se usará libro de texto, aportando el profesor los apuntes y recomendando en 

caso necesario la consulta de algunos libros y de determinadas páginas de Internet. 
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 1. Introducción 

La Formación Profesional está orientada tanto al desarrollo y satisfacción personal 

del alumno como a la obtención de unos conocimientos de tipo técnico y/o 

humanístico que han de ser preparatorios para el mundo laboral o la Universidad. 

 

La reforma educativa promulgada por la L.O.G.S.E. (Ley Orgánica de Ordenación 

General del Sistema Educativo) supuso un cambio radical en el sistema educativo 

existente hasta entonces. La Formación Profesional tradicional pasó a denominarse 

Ciclos Formativos, quedando estructurada en familias y niveles. Así, los Ciclos 

Formativos de Grado Medio permiten obtener el título de Técnico, mientras que los 

Ciclos Formativos de Grado Superior permiten obtener el título de Técnico Superior. 

 

Posteriormente, la L.O.E. (Ley Orgánica de la Educación) estableció una nueva 

ordenación de los ciclos formativos, estableciendo el nuevo catálogo de la formación 

profesional, las unidades de competencia y los módulos formativos asociados del 

Catálogo Modular de Formación Profesional. Este nuevo marco formativo no hace sino 

acercar la Formación Profesional a las necesidades actuales de la sociedad del 

conocimiento, donde la movilidad laboral, las nuevas tecnologías, la cohesión e 

inserción laboral exigen un nuevo planteamiento del mercado laboral. Así pues se 

pretende proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema productivo 

y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral. Los 

Ciclos Formativos ofertados por la LOE están separados por familias, siendo una de 

ellas la Informática. 

 

Con la entrada en vigor de la LOMCE en el curso 2014-2015 la FP Básica vino a 

sustituir a los PCPI, o Programas de Cualificación Profesional Inicial, desvinculando la 

Formación Profesional Básica de la obtención del Título de ESO. En este centro se lleva 
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impartiendo la formación Básica en la rama de “Informática y Comunicaciones” desde 

el curso 2014-2015. Con la promulgación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 

de ordenación e integración de la Formación Profesional la formación básica pasa a 

denominarse Ciclo Formativo de Grado Básico 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se establecen las titulaciones de los  

cursos de especialización, cuyo acceso requiere como mínimo de una titulación de 

grado superior.  

 

A partir del curso 2024/2025, en Castilla-La Mancha se implantarán, con carácter 

obligatorio y de forma progresiva, las medidas establecidas en el Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, que desarrolla la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la formación profesional.  

 

En este curso 2025/2026, el Departamento de Informática impartirá los siguientes 

cursos: 

 

a) Ciclos formativos: 

 

1. Grado Medio 

➢ Sistemas Microinformáticos y Redes (primer y segundo curso en 

turnos de mañana y vespertino). 

 

2. Grado Superior 
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➢ Administración de Sistemas Informáticos en Red (primer y segundo 

curso). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso en turnos 

de mañana y vespertino). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso) en la 

modalidad Virtual). 

 

3. Grado Básico 

➢ “Informática y Comunicaciones” (Primer y segundo curso)  

 

b) Cursos de Especialización (en horario vespertino): 

➢ Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la Información. 

➢ Inteligencia Artificial y Big Data. 

 

c) Las siguientes asignaturas en Bachillerato y la ESO 

➢ Digitalización. (4º ESO) 

➢ Desarrollo Digital. (1º Bachillerato) 

 

d) Además, el departamento también será encargado de llevar a cabo las tareas 

de: 

➢ Responsable de Formación y TIC  

➢ Jefatura de estudios adjunta de FP 

➢ Responsable de aula ATECA 
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➢ Responsable de aula APE 

 

Dado el extraordinario auge de la informática, y su gran implantación en la gran 

mayoría de trabajos actualmente, no es de extrañar que estos ciclos formativos sean 

considerados por los alumnos como una buena alternativa profesional para su futuro.  

 

Para la inserción de los alumnos en el mundo laboral de modo rápido y eficaz, 

el alumno debe aprender las técnicas y métodos más adecuados que garanticen la 

adquisición de los conocimientos y destrezas para desenvolverse en el sector 

informático. 

 

Esta programación está referida al módulo de “Programación de Inteligencia 

Artificial” del ciclo formativo “Especialización en inteligencia artificial y Big data” en el 

centro I.E.S. Arcipreste de Hita de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 

 2. Legislación aplicable 

 La legislación en la que se basa esta programación didáctica es la siguiente: 

 

1. Ley 5/2002, de 19 de junio, donde se establece el sistema integral de la 

Formación Profesional. 

2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, donde se regula la Formación 

Profesional en el sistema educativo, organizándola en ciclos formativos de 

grado medio y grado superior. 

3. Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, 

incluyendo los aspectos básicos de la evaluación y efectos de los títulos de 

Formación Profesional. 
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4. Orden de 29/07/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por 

la que se regula la evaluación, promoción y acreditación académica del 

alumnado de formación profesional inicial del sistema educativo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha [2010/14361]. 

5. Orden de 12 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

6. Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado [2012/7512]. 

7. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

8. Orden de 30/07/19, de la Cons. de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se modifican varias órdenes que regulan la evaluación de alumnado 

que cursa enseñanzas de FP y otras, para adecuar las fechas de evaluación 

anuales al calendario de evaluaciones.  

9. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

formación profesional. 

10. RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

11. Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de 

Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

12. Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos 

de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y 

Comunicaciones, y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

13. Real Decreto 279/2021, de 20 de abril, por el que se establece el Curso de 

especialización en Inteligencia Artificial y Big Data y se fijan los aspectos 

básicos del currículo. 
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14. Resolución de 11/06/2021, de la Vicecons de Educación, por la que se 

establece con carácter experimental la distribución horaria de 

determinados cursos de especialización de Formación Profesional y otros 

aspectos de organización y desarrollo de los mismos. 

 

 3. Ubicación 

 

Tradicionalmente, el alumnado que se matricula es consciente de que las 

enseñanzas que va a recibir están muy ligadas a un entorno laboral, y que el objetivo 

principal de los ciclos formativos es formar trabajadores en un campo específico. Al 

tratarse de enseñanzas dedicadas a la informática, los alumnos tienen claro que el 

trabajo fundamental se desarrolla con ordenadores, aunque desgraciadamente 

asocian los contenidos con la ofimática, en lugar de la informática. 

 

El grupo de alumnos es realmente heterogéneo, existiendo una importante 

presencia de alumnos procedentes de los grados superiores que se imparten en el 

centro. La mayoría de ellos desconocen realmente el contenido de los módulos (dado 

su carácter específico). En contraste, existe también un reducido número de alumnos 

que proceden de entornos profesionales que presentan unos altos conocimientos 

previos. 

En el curso 2020-2021 se impartió por primera vez el curso de especialización 

correspondiente al título Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la 

Información. Durante el curso 2021-2022 se implantó el curso de especialización 

correspondiente al título Inteligencia Artificial y Big Data. 
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El Departamento de Informática dispone de las siguientes aulas: 

a) Aulas para ciclos y cursos de especialización: 

a. Formado por 6 aulas situadas en el aulario en las que se imparten 

los seis cursos de Formación Profesional (dos aulas para el ciclo de 

SMR, dos para el ciclo de ASIR y dos para el ciclo de DAW) de 

aproximadamente 50 metros cuadrados cada una de ellas. 

b. El tamaño de las aulas no es el adecuado para realizar clases teóricas 

y prácticas cuando el grupo de alumnos es superior a 26 alumnos. 

c. Para el grupo Distancia, no será necesaria la utilización de ningún 

aula, pero si sería útil que el profesor pudiera tener una sala 

disponible con conexión a Internet donde pudiera trabajar. 

d. Los cursos de especialización se imparten en horario de tarde y 

ocupan las mismas aulas que los grados superiores. 

 

b) Aulas APE 

a.  La asignatura de Bachillerato y de la ESO se imparte en las aulas APE 

del centro o en aulas tradicionales con el apoyo de ordenadores 

portátiles. 

c) Aulas para CFG Báscio 

a. La formación profesional básica se imparte en otras aulas 

independientes de los Ciclos. 

b. El aula de primero está en la planta baja del aulario. 

c. El aula de segundo está en el edificio principal del instituto, un aula 

situada entre las aulas APE y ATECA. 

 

d) Aula ATECA 
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a. Aula de dotación europea para el desarrollo de proyectos de 

innovación. 

 

Al disponer de horario vespertino, los cursos se imparten en las mismas aulas 

que los ciclos con turno de mañana, por lo que presentan la misma distribución. Existe 

un importante número de alumnos que acuden al aula con su propio equipo portátil, 

se les facilita bajo su responsabilidad una toma de corriente y acceso a la red wifi del 

aula. 

 

 4. Resultados del aprendizaje  

Son objetivos comunes los descritos en el Proyecto educativo del centro, en los 

que respecta a la convivencia, integración, trabajo en equipo y respeto mutuo entre 

los integrantes de la comunidad docente. 

4.1 Objetivos comunes 

 

Los objetivos generales de este curso de especialización son los siguientes: 

1. Caracterizar las interacciones en los negocios de las empresas y 

organizaciones para aplicar sistemas de Inteligencia artificial que 

incremente la productividad. 

2. Seleccionar datos relevantes de la empresa u organización para desarrollar 

e implementar soluciones que faciliten la toma de decisiones. 

3. Aplicar técnicas de tratamiento de datos para gestionar la transformación 

digital en las organizaciones. 

4. Caracterizar sistemas de la Inteligencia Artificial para implantar 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 
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5. Interpretar planes de cambio y mejora de los procesos de las empresas y 

organizaciones para su gestión con Inteligencia artificial. 

6. Caracterizar procesos de mejora de la productividad de las empresas para 

administrar el desarrollo de procesos automatizados. 

7. Aplicar herramientas de inteligencia artificial para optimizar el desarrollo de 

los procesos autónomos. 

8. Utilizar soluciones de Big Data para integrar sistemas de explotación de 

datos. 

9. Analizar y evaluar soluciones Big Data para su implantación en las 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

10. Determinar la documentación técnica y normativa vigente de los 

procedimientos de protección de datos para ejecutar el sistema de 

explotación de datos cumpliendo con los principios legales y éticos. 

11. Determinar la solución de Inteligencia Artificial y Big Data para configurar 

las herramientas y lenguajes específicos. 

12. Aplicar técnicas Big Data para gestionar los datos de la organización y 

obtener conocimiento a partir de ellos. 

13. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados 

con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las 

tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu 

de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

14. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los 

retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de 

la vida personal. 

15. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personal y 

colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, 

para garantizar entornos seguros. 
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16. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar 

respuesta a la accesibilidad universal, al «diseño para todas las personas», 

así como para evitar posibles sesgos de género en el desarrollo y 

aplicaciones de Inteligencia Artificial y Big Data. 

17. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la 

evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 

procedimientos de gestión de calidad. 

4.2. Resultados de aprendizaje 

 

Los resultados de aprendizaje de este módulo aparecen en el Real Decreto 

279/2021 y son los siguientes:  

 

1.Caracteriza sistemas de Inteligencia Artificial relacionándolos con la mejora de la 

eficiencia operativa de las organizaciones y empresas. 

2. Utiliza modelos de sistemas de Inteligencia Artificial implementando sistemas de 

resolución de problemas. 

3. Relaciona el procesamiento de lenguaje natural con sus aplicaciones determinando 

su potencial e identificando sus limitaciones. 

4. Analiza sistemas robotizados, evaluando opciones de diseño e implementación. 

5. Aplica sistemas expertos evaluando la influencia de los controladores inteligentes en 

el comportamiento del sistema. 

6. Aplica principios legales y éticos al desarrollo de la Inteligencia Artificial 

integrándolos como parte del proceso. 
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 5. Contenidos 

5.1 Unidad de Trabajo 1: Caracterización de sistemas de Inteligencia 

Artificial 

– Fundamentos de los sistemas inteligentes. 

– Campos de aplicaciones. 

– Técnicas de la Inteligencia Artificial. 

– Nuevas formas de interacción. 

5.2 Unidad de Trabajo 2: Utilización de modelos de Inteligencia 

Artificial 

– Requisitos básicos de un sistema de resolución de problemas. 

– Modelos de sistemas de Inteligencia Artificial: 

• Automatización de tareas. 

• Sistemas de razonamiento impreciso. 

• Sistemas basados en reglas. 

5.3 Unidad de Trabajo 3: Procesamiento del Lenguaje Natural 

– Procesamiento del lenguaje natural: Potencial y limitaciones. 

– Aplicaciones del procesamiento del lenguaje natural. 

5.4 Unidad de Trabajo 4: Análisis de sistemas robotizados 

– Métodos y aplicaciones de la robótica. 

– Modelado y control de robots. 

– Programación de robots y aplicaciones. 

– Sistemas robotizados. Diseño e implementación. 
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5.5 Unidad de Trabajo 5: Sistemas Expertos 

– Dinámica de los sistemas expertos. 

– Estructuras elementales de los sistemas expertos. 

– Representar y simular comportamientos básicos. 

– Estrategias de control de un sistema experto. 

– Aplicaciones de sistemas expertos. 

– Tendencias en sistemas expertos. 

5.6 Unidad de Trabajo 6: Principios legales y éticos de la Inteligencia 

Artificial 

– Deontología profesional en Inteligencia Artificial. 

– Privacidad de datos. 

– Protección frente a errores. 

– Principios éticos. 

– Sesgos de género en el desarrollo y aplicaciones de Inteligencia Artificial y Big 

Data. 

 6. Concordancia de las unidades de trabajo con los 

resultados del aprendizaje 

En el siguiente cuadro resumen, se especifica la concordancia entre los 

objetivos específicos de este módulo y las unidades de trabajo (la X muestra 

correspondencia): 
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UT  
RA 1 RA 2 RA 3 RA 4 RA 5 RA 6 

 RA 

U.T. 1 X      

U.T. 2  X     

U.T. 3   X    

U.T. 4    X   

U.T. 5     X  

U.T. 6      X 

 

 7. Temporalización 

A continuación se plantea el calendario de ejecución de las unidades de trabajo 

ya descritas, la duración asignada es orientativa y puede modificarse y adaptarse 

durante el curso dependiendo del tipo de alumnado, recursos con los que se pueda 

contar en clase o posibles imprevistos: 

 

Unidad de Trabajo 
Duración 

prevista 
Trimestre 

1 Caracterización de sistemas de IA 10h 1, 2 

2 Utilización de modelos de IA 12h 2 

3 Procesamiento del Lenguaje Natural 10h 2 

4 Análisis de sistemas robotizados 8h 3 

5 Sistemas Expertos 12h 3 

6 Principios legales y éticos de la IA 8h 1 

Duración total: 60h 

 

  



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica del módulo Modelos de Inteligencia Artificial 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

 8. Metodología 

Los aspectos metodológicos que se pretenden aplicar en este módulo descansan 

en la idea de que el alumno se considere parte activa de la actividad docente, con esto 

se pretende involucrarlo en el proceso de asimilación de nuevos conceptos y 

adquisición de capacidades no como un mero contenedor de éstas sino como un 

productor directo de estos conocimientos y habilidades en sí mismo.  

 

De igual forma se pretende que el alumno respete al profesor y a sus compañeros, 

respectando igualmente el material de la clase. Dado el poco material disponible para 

impartir este módulo, esta última premisa se convierte en vital para poder realizar un 

aprendizaje correcto de la materia. 

Los medios que se implantarán en la medida de lo posible para conseguir estos 

fines son: 

o Estructuración de la clase de la forma más óptima posible para aprovechar 

el espacio según el número de alumnos en el aula. 

o Utilización de la pantalla digital o el proyector para realizar las explicaciones 

prácticas de software.  

o Agrupación de algunas horas de clase en bloques de 2 sesiones lectivas, con 

el fin de poder planificar teoría y ejercicios prácticos en el mismo día. 

o Realización de actividades en grupo que permitan, de una forma próxima y 

fácil, el aporte de distintos puntos de vista sobre un tema concreto. 

o Agrupaciones de alumnos para realizar proyectos o ejercicios conjuntos. 

o Planteamiento de actividades creativas donde el alumno pueda aportar su 

criterio a los temas comentados. 

o Por otra parte se plantea la necesidad de motivar e incentivar el interés del 

alumno por los temas referenciados en clase, esto se concreta en los puntos 

siguientes: 
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▪ Acercamiento de los temas didácticos al mundo real, aportando 

publicaciones y documentación de productos lo más conocidos y 

asequibles posible. 

▪ Desmitificando la teoría más abstracta y convirtiéndola en cosas 

tangibles. Es decir, analizando el punto de vista práctico de los 

conceptos expresados en clase. 

▪ Planteando ejemplos de aplicación de los trabajos en clase en el mundo 

laboral real (o lo más cercano posible) de forma que se vaya formando 

la imagen, en cada alumno, de su perfil profesional. 

▪ Se utilizará en la medida de lo posible la plataforma Moodle 

proporcionada por la Junta de comunidades, integrado en Educamos 

CLM, para proporcionar a los alumnos materiales de consulta, así como 

ejercicios y tareas. 

 

 9. Evaluación 

La evaluación será continua, formativa y sumativa, considerándose además de las 

pruebas objetivas, el trabajo en clase, el progreso, el interés por el módulo, la 

atención, etc. 

9.1  El proceso de evaluación 

9.1.1 Evaluación inicial 

Al comienzo de cada Unidad de Trabajo se realizará un pequeño debate que 

permitirá saber cuál es el nivel de conocimientos del alumno sobre cada tema, 

realizando introducciones sobre aquellos aspectos necesarios para el tema que el 

alumno no tiene o no ha adquirido completamente, o una pequeña introducción al 

tema. Se orientará a los alumnos acerca de los contenidos del tema para que los 
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ubiquen dentro de los conocimientos informáticos adquiridos en el curso pasado, o 

bien en unidades de trabajo anteriores. 

 

En el caso de que Unidades de Trabajo anteriores sirvan como base a una 

nueva Unidad de Trabajo, los alumnos en esta fase realizarán un repaso de esos 

conceptos. 

9.1.2 Procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado 

Utilizando la observación y el análisis de los trabajos desarrollados, se utilizarán 

los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

1. El trabajo en equipo 

2. La investigación de los contenidos 

3. Participación en clase 

4. Realización y presentación de los trabajos obligatorios solicitados por el 

profesor. 

5. La elaboración de los trabajos optativos 

6. Pruebas escritas, con contenidos teóricos y prácticos 

 

Se considera que estos instrumentos de evaluación son adecuados para los 

criterios de evaluación de este módulo. 

9.1.3 Evaluación sumativa 

Al final de ciertos bloques de unidades de trabajo, fundamentales para proseguir 

el desarrollo del módulo, se realizarán pruebas específicas de evaluación escritas 

llevadas a cabo por el alumno de forma individual. En ciertas unidades de trabajo se 

realizarán proyectos o ejercicios de síntesis que deberán ser entregados en una fecha 

límite que serán calificados en ese trimestre. 
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9.2 Criterios de evaluación 

Según el Decreto del currículo y referidos a los correspondientes Resultados de 

aprendizaje, los criterios de evaluación a tener en cuenta son: 

Los Criterios de Evaluación del módulo en función de los Resultados de Aprendizaje 

anteriormente descritos son los siguientes: 

1a) Se han identificado los principios fundamentales de los sistemas inteligentes. 

1b) Se ha recopilado información sobre campos donde se aplica Inteligencia Artificial. 

1c) Se han identificado las técnicas básicas a utilizar en el entorno de la IA. 

1d) Se han identificado nuevas formas de interacciones en los negocios que mejore la 

eficiencia operativa. 

2a) Se han determinado los requisitos básicos a implementar en un sistema de 

resolución de problemas. 

2b) Se han clasificado modelos de Inteligencia Artificial. 

2c) Se han caracterizado los modelos de automatización de tareas. 

2d) Se han caracterizado los modelos de razonamiento impreciso. 

2e) Se han caracterizado los modelos de sistemas basados en reglas. 

2f) Se ha valorado la adecuación de los modelos a la implementación del sistema de 

resolución de problemas. 

3a) Se ha caracterizado el procesamiento de lenguaje natural. 

3b) Se ha justificado el papel del lingüista en un proyecto de Inteligencia Artificial. 

3c) Se ha determinado el potencial de las técnicas existentes de procesamiento de 

lenguaje, así como sus limitaciones. 

3d) Se ha considerado en qué casos es factible aplicar estas técnicas en la resolución 

de un problema. 

3e) Se ha evaluado el trabajo cooperativo entre lingüistas e informáticos en el campo 

del procesamiento del lenguaje natural. 

3f) Se ha descrito la formación teórica que precisa el investigador en procesamiento 

del lenguaje natural. 
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3g) Se ha elaborado un sistema de procesamiento de lenguaje orientado a una tarea 

específica. 

4a) Se han recopilado los problemas del modelado y control cinemático en robots 

manipuladores. 

4b) Se han buscado soluciones a los problemas de los robots. 

4c) Se han valorado las características diferenciadoras de las técnicas de programación 

de robots y de sistemas robotizados. 

4d) Se han evaluado diferentes opciones en el diseño e implementación de sistemas 

robotizados. 

5a) Se ha descrito la dinámica y las estructuras elementales de los sistemas expertos. 

5b) Se han determinado las destrezas necesarias para representar y simular 

comportamientos básicos de sistemas de muy diversos ámbitos. 

5c) Se ha razonado cómo influye la variación de las características de los sistemas en su 

dinámica de actuación. 

5d) Se han desarrollado estrategias de control definiendo los objetivos y las 

especificaciones de la respuesta del sistema. 

5e) Se han relacionado los controladores inteligentes con el comportamiento del 

sistema. 

6a) Se han argumentado los posibles riesgos legales y éticos de la aplicación de 

Inteligencia Artificial. 

6b) Se ha reconocido la necesidad de respetar la privacidad de los datos. 

6c) Se ha decidido el cumplimiento estricto de la legalidad en su aplicación. 

6d) Se ha integrado como parte del proceso la protección frente a previsibles errores y 

ataques(security by design). 

6e) Se ha comprobado que se cumplen todas las normas legales y éticas en todas las 

áreas de laInteligencia Artificial (privacy by design). 

6f) Se han identificado y corregido los posibles sesgos de género en el desarrollo y 

aplicaciones de Inteligencia Artificial y Big Data. 
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9.3 Criterios de calificación  

Es requisito indispensable para la superación del módulo que el alumno/a supere 

cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo de acuerdo con los criterios de 

calificación establecidos. Una vez superados todos los resultados de aprendizaje, la 

calificación final del módulo se obtendrá sumando la calificación obtenida en cada uno 

de los RRAA, de acuerdo con los porcentajes de ponderación. Del resultado se tomará 

la parte entera, redondeando por exceso la cifra si la parte decimal resultase ser igual 

o superior a 5. 

La calificación final del módulo, por lo tanto, se establecerá según los siguientes 

puntos: 

- El rango de calificación será de 1 a 10 valor entero (Delphos) 

- El peso de las calificaciones de los RRAA se realizará mediante una media 

ponderada. (Véase Tabla siguiente) 

- El valor mínimo en los RRAA para considerar que las capacidades 

profesionales han sido alcanzadas será de 5, para poder realizar la media. 

 

 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE UT % Asignado  % Asignado 

Evaluación 

Ordinaria 

1.  Caracteriza sistemas de Inteligencia 

Artificial relacionándolos con la mejora de la 
eficiencia 
operativa de las organizaciones y empresas. 

1 10% 10% 

2. Utiliza modelos de sistemas de Inteligencia 
Artificial implementando sistemas de 
resolución de problemas. 

2 20% 20% 

3.Relaciona el procesamiento de lenguaje 

natural con sus aplicaciones determinando su 
3 20% 20% 
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potencial e identificando sus limitaciones. 

4.Analiza sistemas robotizados, evaluando 

opciones de diseño e implementación. 
4 20% 20% 

5.Aplica sistemas expertos evaluando la 

influencia de los controladores inteligentes en 

el comportamiento del sistema. 

5 20% 20% 

6.Aplica principios legales y éticos al desarrollo 

de la Inteligencia Artificial integrándolos como 

parte del proceso. 

6 10% 10% 

 100% 100% 

 

 

Cada resultado de aprendizaje está dividido en criterios de evaluación que serán 

evaluados mediante varios instrumentos de evaluación, pudiendo un instrumento de 

evaluación evaluar diferentes criterios de evaluación. 

El rango de calificación de un CE será de 0 a 10 y el valor mínimo para considerar 

que el CE está logrado será de 5. Si un CE se evalúa más de una vez, la calificación se 

obtendrá con un porcentaje asociado a cada actividad. 

Dado el carácter práctico del módulo se establece una evaluación mixta entre 

proyectos o prácticas y exámenes. 

• Para calificar cada uno de los resultados de aprendizaje se podrá realizar una o 

varias pruebas escritas de tipo teórico - práctico que corresponderán como 

mínimo con el 75 % de la calificación de la evaluación. 

o El contenido se adecuará a los de la programación valorándose, al menos, 

los criterios mínimos para poder superar dicha prueba. 

o No se excluye la inclusión de preguntas teóricas en esta prueba. 

• Si en hubiera actividades de enseñanza-aprendizaje (proyectos, ejercicios, 

prácticas o trabajos realizados por el alumno), las calificaciones de éstas se 

corresponderán como máximo con un 25% de la calificación de la evaluación. 
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o En este aspecto se valorará además del trabajo realizado en la práctica la 

observación y el trabajo realizado por el alumno en las horas de clase 

destinadas a ello. 

o La evaluación de las pruebas prácticas será siempre individual, y la 

realización de trabajos grupales no conllevará en ningún momento que 

todos los miembros deban tener la misma calificación. 

o La evaluación debe ser un proceso continuo, con lo que las notas de las 

prácticas de cada evaluación se tendrán en cuenta en la siguiente para 

determinar el grado de consecución de los objetivos, no serán de 

aplicación las pruebas escritas que de otras evaluaciones en las siguientes 

al considerarse que los objetivos evaluados en las pruebas escritas 

estarán también contenidos en la siguiente. 

o No se aceptarán trabajos retrasados fuera de plazo, a no ser que el 

profesor considere justificado el retraso por fuerza mayor y siempre y 

cuando éstos no hayan sido puestos en común, revisados o resueltos en 

clase; considerándose, en ese caso, que se renuncia explícitamente a 

aportarlos como evidencias para una evaluación positiva, con la 

consiguiente merma o perjuicio en la calificación resultante. 

o El alumnado debe hacer un uso responsable de las herramientas de 

Inteligencia Artificial para la realización de proyectos, prácticas y 

ejercicios, siendo posible la solicitud por parte de la docente de 

verificación verbal y defensa de dichas actividades. 

 

 

Calificación_RRAA =  
               nota_prueba x 0.75 +  media_Actividades_Evaluables x 0.25 

 

En el caso de que en algun resultado de aprendizaje no se requiera 

ninguna actividad o trabajo la nota final del mismo corresponderá con el 100% 
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de la nota de la pruebas teórico-práctica o la media de las mismas en caso de 

que se realice más de una. 

Para superar cada evaluación es necesario: 

• Haber obtenido al menos un 5 en cada uno de los resultados de 

aprendizaje. 

• No haber perdido el derecho a la evaluación continua. 

 

No se considera la evaluación superada si no se cumplen los criterios 

anteriores. 

 

El alumno/a deberá superar cada una de las evaluaciones del curso. La nota final del 

módulo corresponde a la media ponderada de las calificaciones obtenidas en cada 

uno de los resultados de aprendizaje según lo descrito en la tabla anterior  

 

Si el alumno/a no supera una o varias evaluaciones, la nota final será de suspenso. 

 

 

 

Protocolo de actuación ante plagio en pruebas y proyectos: 

 

• Todas las actividades y pruebas prácticas son individuales y deben ser 

realizadas por el alumno/a con los recursos y tiempo que el profesor/a 

considere idóneos. 

• En el caso en el que el alumno/a utilice material que no esté permitido en 

pruebas prácticas o exámenes y sea utilizado de manera visible para la 

realización de la prueba, el alumno/a será informado de tal evento y la 

prueba que esté realizando se interrumpirá y anulará, citando al alumno a 
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realizarla en un momento posterior con las medidas de vigilancia 

correspondientes. 

• Para la ejecución de las pruebas el/la profesor/a podrá tomar las medidas 

de control y vigilancia que considere que garanticen su correcta realización 

sin perjuicio para el alumnado. Entre ellas podrán solicitarse el uso de los 

materiales imprescindibles en la mesa de ejecución, la colocación de 

medios de telefonía y reproducción en sitio aparte, la limitación de 

conectividad de los ordenadores, etc. En caso de sospecha de fraude 

durante la realización o durante la corrección el/la profesor/a podrá recabar 

del alumno/a la información de contraste que precise en la semana 

posterior a la ejecución de la prueba para considerar su validez. 

•  Los/as alumnos/s que fueren sorprendidos realizando una prueba 

empleando medios no permitidos perderán las calificaciones obtenidas en 

las pruebas escritas hasta la fecha y se presentarán a la prueba final 

ordinaria de junio con la totalidad de los contenidos.  

• En el caso de la realización de pruebas en ordenador el profesor/a podrá 

revisar antes, durante y/o al final de la prueba que las condiciones de 

conectividad del equipo están limitadas tal y como se haya establecido al 

principio de la misma. 

 

9.4 Recuperación  

 Si un alumno no supera una o varios RRAA, deberá recuperarlos en el examen final 

de recuperación que se realizará en la primera convocatoria ordinaria.  

  

 En el examen final de la primera convocatoria ordinaria, el alumno deberá 

recuperar únicamente aquellas RRAA no superados. En el caso de no recuperarlos 

la calificación final será de suspenso. 
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 Si un alumno no supera uno o varios criterios de evaluación, deberá recuperar los 

criterios no superados en el examen final de recuperación que se realizará en la 

segunda convocatoria ordinaria.  

 Para poder realizar este examen es necesario haber presentado todos los trabajos 

prácticos solicitados por el profesor a lo largo de todo el curso y tener una 

calificación de mínimo 5 en estos. 

 En el examen final de la segunda convocatoria ordinaria, el alumno deberá 

recuperar todos los criterios correspondientes a la evaluación no superada. 

  

 La calificación final se obtendrá como la media ponderada con las calificaciones 

obtenidas en los criterios de evaluación superados.  

  

 Acceso a la segunda convocatoria ordinaria 

 Los alumnos que, después de la primera convocatoria tengan RRAA no superados, 

accederán a la segunda convocatoria de cada curso académico. No obstante, si el 

alumno no se presenta a la prueba de evaluación preparada por los profesores 

para la segunda convocatoria, se entenderá que el alumno renuncia a la misma, 

sin necesidad de haberlo solicitado previamente. 

  

 El acceso a la segunda convocatoria ordinaria se realizará independientemente del 

tipo de matrícula del alumno (ordinaria o modular). 

  

 Antes de la realización de la segunda convocatoria ordinaria si el profesor lo 

considera oportuno se programarán ejercicios de recuperación que se deberán de 

entregar en la fecha establecida por cada profesor.  
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 El examen de la segunda convocatoria ordinaria incluirá solo aquellos contenidos 

que no se hayan conseguido superar en la primera. 

  

  La segunda convocatoria ordinaria se realizará en el mes de Junio. 

 

9.4.1. Planificación de las actividades de recuperación de los módulos no 

superados 

 

Dado que se utiliza la plataforma Moodle a lo largo del módulo/asignatura, los 

alumnos tienen a su disposición el conjunto de ejercicios que les pueden servir de 

refuerzo para superar el examen de la segunda convocatoria ordinaria 

  

Se realizará una prueba final por cada una de las convocatorias ordinarias, esta 

prueba supondrá el 100% de la calificación, estado está comprendida entre 1-10. El 

alumno deberá obtener una calificación final igual o superior a 5 sobre 10 para superar 

el módulo. 

 

9.5  Pérdida de la evaluación continua 

En el caso de que un alumno no asista a clase, puede perder el derecho a ser 

evaluado de forma continua. En concreto aquellos alumnos que tengan un 25% de 

faltas de asistencia injustificadas POR MÓDULO perderán el derecho a la evaluación 

continua de ese módulo, por lo que deberán presentarse a una prueba objetiva al 

finalizar el módulo. 

 

En este módulo, el porcentaje de faltas injustificadas que puede tener un alumno 

antes de perder el derecho a la evaluación continua es: 15 horas 
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La pérdida de la evaluación continua se realiza únicamente para el módulo en el 

que se hayan detectado las faltas de asistencia injustificadas, y no para todo el ciclo 

formativo. 

 

La justificación válida para los alumnos se realizará mediante un justificante 

médico expedido por autoridades médicas o por causas de fuerza mayor que el 

alumno pueda alegar y sean aceptadas por el profesor.  

 

Adicionalmente, para fomentar el cuidado y corresponsabilidad del material de 

clase y prepararlos para el trabajo en empresa de forma responsable, los alumnos que 

causen daño intencionado o por negligencia no cuiden el mismo deberán reparar el 

daño causado al amparo de la Ley de Autoridad del Profesorado. En el caso de que no 

reparen el daño causado perderán el derecho a la evaluación continua en todos los 

módulos en los que estén matriculados. Los alumnos volverán a ser evaluados de 

forma continuada cuando reparen el daño causado. 

 

9.5.1 Sistemas e instrumentos de evaluación para los alumnos que 

han perdido el derecho a la evaluación continua 

En el caso de que un estudiante pierda el derecho a evaluación continua, 

deberá presentarse al examen de la 1ª o 2ª evaluación ordinaria. En base a ese 

examen final se calificará el módulo en la primera sesión de evaluación ordinaria.  

Aun así, el alumno deberá entregar los trabajos prácticos que considere el 

profesor PREVIA realización del examen. En el caso de no entregar los trabajos 

prácticos, el alumno no podrá realizar el examen final. 

 

La calificación final obtenida se calculará según lo descrito en el apartado 9.3 de 

esta programación didáctica. 
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9.5.2 Procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación 

continua 

El procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua es el 

siguiente: 

1. Una vez el alumno haya perdido el derecho a la evaluación continua, al 

alcanzar el 25% de las faltas injustificadas, el profesor notificará del hecho 

al tutor del grupo. 

2. El tutor del grupo contactará con el resto de los profesores, por si hubiera 

algún módulo con alguna circunstancia similar. 

3. En el menor tiempo posible se notificará por carta al alumno o a sus tutores 

legales (en el caso de menores de edad), enviada por el tutor desde la 

secretaría del centro (con registro de entrada) con el visto bueno de la 

Dirección del centro. La comunicación se realizará según el modelo 

establecido en el Anexo I de la orden 29/07/2010 de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Cultura de CLM, por la que se regula la evaluación del 

alumnado de Formación Profesional. 

4. La realización del examen final de curso será posible si el alumno entrega 

los trabajos prácticos indicados por el profesor. 

 

9.5.3 Casos específicos  

 

Aquellos alumnos que presenten una justificación a las faltas de asistencia 

(únicamente debida a causas justificadas), no perderán el derecho a la evaluación 

continua, pero deberán igualmente presentarse a los exámenes parciales y entregar 

los trabajos prácticos. En el caso de que no lo hagan deberán presentarse al examen 

final de curso.  
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Independientemente de lo anterior, es responsabilidad del alumno realizar un 

seguimiento de las explicaciones realizadas en clase, para poder entregar los proyectos 

y realizar los exámenes con el resto de la clase. 

 

9.6  Autoevaluación del profesorado 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del 

Centro (según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de 

mejora y calidad de la enseñanza. 

 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el 

Departamento de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una 

innovación de metodologías y capacidad de inventiva para poder impartir enseñanzas 

a pesar de los escasos recursos materiales de los que dispone. Esta autoevaluación del 

trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y de necesidad 

esencial en el trabajo del profesorado. Conviene sin embargo realizar una reflexión 

escrita de forma periódica, por lo que, una vez terminadas las evaluaciones del primer 

y segundo trimestre, el profesorado realiza una autoevaluación de su trabajo y 

metodología empleada. En esa autoevaluación se recogerán los siguientes aspectos: 

 

Medidas tomadas durante el trimestre que se deben autoevaluar: 

 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 
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7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

10. Departamentales 

 

 

Medidas que se deben tomar durante el siguiente trimestre: 

 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

 

Resultados académicos: 

1. Porcentaje de alumnos por tramos de calificación. 

2. Porcentaje de abandonos o renuncias de convocatorias 

3. Número de faltas de asistencia 

 

10 . Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

Se realizarán las adaptaciones necesarias en los medios y procedimientos de 

evaluación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con el 
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fin de garantizar su accesibilidad a las pruebas y que sea evaluado con los medios 

apropiados a sus posibilidades y características. 

 

 En todo caso, en el proceso de evaluación se comprobará que el alumnado ha 

conseguido los resultados de aprendizaje establecidos para cada uno de los módulos 

que forman parte del ciclo formativo. 

 En ningún caso se realizarán adaptaciones curriculares significativas. 

11 . Material didáctico 

Los recursos necesarios para impartir este módulo son los siguientes:    

• Pizarra electrónica 

• Retroproyector y pantalla. 

• Ordenador con Windows, Microsoft Office, Acrobat Reader, Winrar, IDEs y 

compiladores e intérpretes específicos 

• Conexión a Internet 

• Teams y portal Educamos 

• Recursos AWS Academy 

 

Cuidado del material 

En la situación actual en la que nos encontramos, con unos presupuestos 

ajustados y un material escaso, se hace IMPRESCINDIBLE en el Departamento de 

Informática exigir un cuidado del material a los alumnos. Afortunadamente, esta 

necesidad viene incluso amparada por ley de CLM, por lo que, en el caso de rotura del 

material por parte de un alumno, se exigirá el cumplimiento de la Ley de Autoridad del 

Profesorado, donde se especifica, en su Artículo 7: 

 

“Artículo 7. Responsabilidad y reparación de daños. 
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Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente causen, 

de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 

informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes 

de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño 

causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, 

cuando no medie culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán 

restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 

serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.” 

 

En el caso de que un alumno cause daño a las instalaciones o material, se 

amonestará de la acción por escrito informando a Jefatura de Estudios para que tome 

las medidas disciplinarias oportunas, y gestione la aplicación del artículo mencionado 

anteriormente. 

 

Como se ha comentado en el apartado 9.6, los alumnos que causaran daño a las 

instalaciones o material y no reparen el daño causado perderán el derecho a la 

evaluación continua. 

 

12 . Actividades extraescolares 

Las actividades extraescolares son importantes para la motivación del alumnado. 

Por lo tanto, siempre que sea posible se organizarán salidas que sean provechosas 

para los alumnos (ferias de informática, empresas de informática, etc.).   

Se contactará con empresas que estén aplicando las nuevas tecnologías basadas en 

la Inteligencia Artificial para que aporten su visión en el mercado actual. 
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Se realizarán charlas con antiguos estudiantes para que puedan compartir sus 

experiencias. 

 

13 . Bibliografía 

Dada la rápida evolución de los contenidos de este módulo nos enfrentamos al 

hecho de que la bibliografía queda obsoleta de forma rápida por lo que se facilitará 

Material elaborado por el propio docente que será colgado en el Moodle para consulta 

de los alumnos.  

Se utilizarán materiales que otros docentes han preparado previamente y 

compartido de forma altruista. 
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 1. Introducción 

La Formación Profesional está orientada tanto al desarrollo y satisfacción personal 

del alumno como a la obtención de unos conocimientos de tipo técnico y/o 

humanístico que han de ser preparatorios para el mundo laboral o la Universidad. 

 

La reforma educativa promulgada por la L.O.G.S.E. (Ley Orgánica de Ordenación 

General del Sistema Educativo) supuso un cambio radical en el sistema educativo 

existente hasta entonces. La Formación Profesional tradicional pasó a denominarse 

Ciclos Formativos, quedando estructurada en familias y niveles. Así, los Ciclos 

Formativos de Grado Medio permiten obtener el título de Técnico, mientras que los 

Ciclos Formativos de Grado Superior permiten obtener el título de Técnico Superior. 

 

Posteriormente, la L.O.E. (Ley Orgánica de la Educación) estableció una nueva 

ordenación de los ciclos formativos, estableciendo el nuevo catálogo de la formación 

profesional, las unidades de competencia y los módulos formativos asociados del 

Catálogo Modular de Formación Profesional. Este nuevo marco formativo no hace sino 

acercar la Formación Profesional a las necesidades actuales de la sociedad del 

conocimiento, donde la movilidad laboral, las nuevas tecnologías, la cohesión e 

inserción laboral exigen un nuevo planteamiento del mercado laboral. Así pues se 

pretende proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema productivo 

y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral. Los 

Ciclos Formativos ofertados por la LOE están separados por familias, siendo una de 

ellas la Informática. 

 

Con la entrada en vigor de la LOMCE en el curso 2014-2015 la FP Básica vino a 

sustituir a los PCPI, o Programas de Cualificación Profesional Inicial, desvinculando la 

Formación Profesional Básica de la obtención del Título de ESO. En este centro se lleva 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica del módulo Programación de Inteligencia Artificial 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

impartiendo la formación Básica en la rama de “Informática y Comunicaciones” desde 

el curso 2014-2015. Con la promulgación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 

de ordenación e integración de la Formación Profesional la formación básica pasa a 

denominarse Ciclo Formativo de Grado Básico 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se establecen las titulaciones de los  

cursos de especialización, cuyo acceso requiere como mínimo de una titulación de 

grado superior.  

 

A partir del curso 2024/2025, en Castilla-La Mancha se implantarán, con carácter 

obligatorio y de forma progresiva, las medidas establecidas en el Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, que desarrolla la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la formación profesional.  

 

En este curso 2025/2026, el Departamento de Informática impartirá los siguientes 

cursos: 

 

a) Ciclos formativos: 

 

1. Grado Medio 

➢ Sistemas Microinformáticos y Redes (primer y segundo curso en 

turnos de mañana y vespertino). 

 

2. Grado Superior 
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➢ Administración de Sistemas Informáticos en Red (primer y segundo 

curso). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso en turnos 

de mañana y vespertino). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso) en la 

modalidad Virtual). 

 

3. Grado Básico 

➢ “Informática y Comunicaciones” (Primer y segundo curso)  

 

b) Cursos de Especialización (en horario vespertino): 

➢ Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la Información. 

➢ Inteligencia Artificial y Big Data. 

 

c) Las siguientes asignaturas en Bachillerato y la ESO 

➢ Digitalización. (4º ESO) 

➢ Desarrollo Digital. (1º Bachillerato) 

 

d) Además, el departamento también será encargado de llevar a cabo las tareas 

de: 

➢ Responsable de Formación y TIC  

➢ Jefatura de estudios adjunta de FP 

➢ Responsable de aula ATECA 
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➢ Responsable de aula APE 

 

Dado el extraordinario auge de la informática, y su gran implantación en la gran 

mayoría de trabajos actualmente, no es de extrañar que estos ciclos formativos sean 

considerados por los alumnos como una buena alternativa profesional para su futuro.  

 

Para la inserción de los alumnos en el mundo laboral de modo rápido y eficaz, 

el alumno debe aprender las técnicas y métodos más adecuados que garanticen la 

adquisición de los conocimientos y destrezas para desenvolverse en el sector 

informático. 

 

Esta programación está referida al módulo de “Programación de Inteligencia 

Artificial” del ciclo formativo “Especialización en inteligencia artificial y Big data” en el 

centro I.E.S. Arcipreste de Hita de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 

 2. Legislación aplicable 

 La legislación en la que se basa esta programación didáctica es la siguiente: 

 

1. Ley 5/2002, de 19 de junio, donde se establece el sistema integral de la 

Formación Profesional. 

2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, donde se regula la Formación 

Profesional en el sistema educativo, organizándola en ciclos formativos de 

grado medio y grado superior. 

3. Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, 

incluyendo los aspectos básicos de la evaluación y efectos de los títulos de 

Formación Profesional. 
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4. Orden de 29/07/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por 

la que se regula la evaluación, promoción y acreditación académica del 

alumnado de formación profesional inicial del sistema educativo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha [2010/14361]. 

5. Orden de 12 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

6. Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado [2012/7512]. 

7. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

8. Orden de 30/07/19, de la Cons. de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se modifican varias órdenes que regulan la evaluación de alumnado 

que cursa enseñanzas de FP y otras, para adecuar las fechas de evaluación 

anuales al calendario de evaluaciones.  

9. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

formación profesional. 

10. RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

11. Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de 

Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

12. Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos 

de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y 

Comunicaciones, y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

13. Real Decreto 279/2021, de 20 de abril, por el que se establece el Curso de 

especialización en Inteligencia Artificial y Big Data y se fijan los aspectos 

básicos del currículo. 
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14. Resolución de 11/06/2021, de la Vicecons de Educación, por la que se 

establece con carácter experimental la distribución horaria de 

determinados cursos de especialización de Formación Profesional y otros 

aspectos de organización y desarrollo de los mismos. 

 

 3. Ubicación 

 

Tradicionalmente, el alumnado que se matricula es consciente de que las 

enseñanzas que va a recibir están muy ligadas a un entorno laboral, y que el objetivo 

principal de los ciclos formativos es formar trabajadores en un campo específico. Al 

tratarse de enseñanzas dedicadas a la informática, los alumnos tienen claro que el 

trabajo fundamental se desarrolla con ordenadores, aunque desgraciadamente 

asocian los contenidos con la ofimática, en lugar de la informática. 

 

El grupo de alumnos es realmente heterogéneo, existiendo una importante 

presencia de alumnos procedentes de los grados superiores que se imparten en el 

centro. La mayoría de ellos desconocen realmente el contenido de los módulos (dado 

su carácter específico). En contraste, existe también un reducido número de alumnos 

que proceden de entornos profesionales que presentan unos altos conocimientos 

previos. 

En el curso 2020-2021 se impartió por primera vez el curso de especialización 

correspondiente al título Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la 

Información. Durante el curso 2021-2022 se implantó el curso de especialización 

correspondiente al título Inteligencia Artificial y Big Data. 
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El Departamento de Informática dispone de las siguientes aulas: 

a) Aulas para ciclos y cursos de especialización: 

a. Formado por 6 aulas situadas en el aulario en las que se imparten 

los seis cursos de Formación Profesional (dos aulas para el ciclo de 

SMR, dos para el ciclo de ASIR y dos para el ciclo de DAW) de 

aproximadamente 50 metros cuadrados cada una de ellas. 

b. El tamaño de las aulas no es el adecuado para realizar clases teóricas 

y prácticas cuando el grupo de alumnos es superior a 26 alumnos. 

c. Para el grupo Distancia, no será necesaria la utilización de ningún 

aula, pero si sería útil que el profesor pudiera tener una sala 

disponible con conexión a Internet donde pudiera trabajar. 

d. Los cursos de especialización se imparten en horario de tarde y 

ocupan las mismas aulas que los grados superiores. 

 

b) Aulas APE 

a.  La asignatura de Bachillerato y de la ESO se imparte en las aulas APE 

del centro o en aulas tradicionales con el apoyo de ordenadores 

portátiles. 

c) Aulas para CFG Báscio 

a. La formación profesional básica se imparte en otras aulas 

independientes de los Ciclos. 

b. El aula de primero está en la planta baja del aulario. 

c. El aula de segundo está en el edificio principal del instituto, un aula 

situada entre las aulas APE y ATECA. 

 

d) Aula ATECA 
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a. Aula de dotación europea para el desarrollo de proyectos de 

innovación. 

 

Al disponer de horario vespertino, los cursos se imparten en las mismas aulas 

que los ciclos con turno de mañana, por lo que presentan la misma distribución. Existe 

un importante número de alumnos que acuden al aula con su propio equipo portátil, 

se les facilita bajo su responsabilidad una toma de corriente y acceso a la red wifi del 

aula. 

 

 4. Resultados del aprendizaje  

Son objetivos comunes los descritos en el Proyecto educativo del centro, en los 

que respecta a la convivencia, integración, trabajo en equipo y respeto mutuo entre 

los integrantes de la comunidad docente. 

4.1 Objetivos comunes 

 

Los objetivos generales de este curso de especialización son los siguientes: 

1. Caracterizar las interacciones en los negocios de las empresas y 

organizaciones para aplicar sistemas de Inteligencia artificial que 

incremente la productividad. 

2. Seleccionar datos relevantes de la empresa u organización para desarrollar 

e implementar soluciones que faciliten la toma de decisiones. 

3. Aplicar técnicas de tratamiento de datos para gestionar la transformación 

digital en las organizaciones. 

4. Caracterizar sistemas de la Inteligencia Artificial para implantar 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 
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5. Interpretar planes de cambio y mejora de los procesos de las empresas y 

organizaciones para su gestión con Inteligencia artificial. 

6. Caracterizar procesos de mejora de la productividad de las empresas para 

administrar el desarrollo de procesos automatizados. 

7. Aplicar herramientas de inteligencia artificial para optimizar el desarrollo de 

los procesos autónomos. 

8. Utilizar soluciones de Big Data para integrar sistemas de explotación de 

datos. 

9. Analizar y evaluar soluciones Big Data para su implantación en las 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

10. Determinar la documentación técnica y normativa vigente de los 

procedimientos de protección de datos para ejecutar el sistema de 

explotación de datos cumpliendo con los principios legales y éticos. 

11. Determinar la solución de Inteligencia Artificial y Big Data para configurar 

las herramientas y lenguajes específicos. 

12. Aplicar técnicas Big Data para gestionar los datos de la organización y 

obtener conocimiento a partir de ellos. 

13. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados 

con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las 

tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu 

de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

14. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los 

retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de 

la vida personal. 

15. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personal y 

colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, 

para garantizar entornos seguros. 
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16. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar 

respuesta a la accesibilidad universal, al «diseño para todas las personas», 

así como para evitar posibles sesgos de género en el desarrollo y 

aplicaciones de Inteligencia Artificial y Big Data. 

17. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la 

evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 

procedimientos de gestión de calidad. 

 

4.2  Resultados de aprendizaje 

Los resultados de aprendizaje de este módulo aparecen en el Real Decreto 279/2021 y 

son los siguientes:  

1. Caracteriza lenguajes de programación valorando su idoneidad en el 

desarrollo de Inteligencia Artificial. 

2. Desarrolla aplicaciones de Inteligencia artificial utilizando entornos de 

modelado. 

3. Evalúa las mejoras en los negocios integrando convergencia tecnológica. 

4. Evalúa modelos de automatización industrial y de negocio relacionándolos 

con los resultados esperados por las empresas. 

 5. Contenidos 

5.1 . UT1 Introducción a la IA 

• Programa informático.  

• Etapas.  

• Lenguajes de programación. 

• Los algoritmos inteligentes 
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5.2  UT2 Lenguajes de programación para IA.  

• Principales características en un lenguaje de programación para IA.  

• Python. Bibliotecas.  

• Rendimiento en ejecución.  

• Herramientas.  

 

5.3  UT3 Lenguajes de marcas 

• Lenguajes de marcado.  

• Información de sus etiquetas. 

• Etiquetas HTML 

• Documentos XML 

• JSON 

• AIML 

5.4  UT4 Plataformas de IA 

• Plataformas de IA 

• Servicios 

• Ejemplos 

• Proyectos 

5.5  UT5 Ciencia de datos con R y RStudio. 

• Características de R 

• RStudio 

• Estructuras de datos 

• Operaciones básicas 

• Estructuras de control 

• Lectura y escritura de datos 
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• Paquetes y ejemplos en R 

5.6  UT6 Entornos de modelado 

• Entornos de modelado de IA 

• Herramientas de modelado 

• Algoritmos y modelos predefinidos 

• Recolección y manipulación de datos 

• Evaluación de resultados 

5.7  UT7 Convergencia tecnológica 

• Conexión entre tecnologías: Voz, datos, sonido, imágenes. 

• Ventajas de la convergencia tecnológica. 

• Sistemas de convergencia electrónica: Blockchain, IoT, Cloud, entre otros. 

• Seguridad en la convergencia tecnológica. 

 6. Concordancia de las unidades de trabajo con los 

resultados del aprendizaje 

En el siguiente cuadro resumen, se especifica la concordancia entre los 

objetivos específicos de este módulo y las unidades de trabajo (la X muestra 

correspondencia): 

 

Unidad de Trabajo / Resultados del 

aprendizaje 

RE. 1 RE. 2 RE. 3 RE. 4 

U.T. 1 Introducción X    

U.T. 2 Python X    

U.T. 3 Lenguajes de marcas X    

U.T. 4 Plataformas modelado X X  X 

U.T. 5 R X X  X 
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U.T. 6 Entornos de modelado  X  X 

U.T. 7 Convergencia    X X 

 

 

 7. Temporalización 

A continuación se plantea el calendario de ejecución de las unidades de trabajo 

ya descritas, la duración asignada es orientativa y puede modificarse y adaptarse 

durante el curso dependiendo del tipo de alumnado, recursos con los que se pueda 

contar en clase o posibles imprevistos: 

 

Unidad de Trabajo Duración 

prevista 

Trimestre 

U.T. 1 12 1º 

U.T. 2 60 1º 

U.T. 3 24 2º 

U.T. 4 32 2º 

U.T. 5 24 3º 

U.T. 6 24 3º 

U.T. 7 24 3º 

Duración total: 200  

 

    

 8. Metodología 

Los aspectos metodológicos que se pretenden aplicar en este módulo descansan 

en la idea de que el alumno se considere parte activa de la actividad docente, con esto 

se pretende involucrarlo en el proceso de asimilación de nuevos conceptos y 
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adquisición de capacidades no como un mero contenedor de éstas sino como un 

productor directo de estos conocimientos y habilidades en sí mismo.  

 

De igual forma se pretende que el alumno respete al profesor y a sus compañeros, 

respectando igualmente el material de la clase. Dado el poco material disponible para 

impartir este módulo, esta última premisa se convierte en vital para poder realizar un 

aprendizaje correcto de la materia. 

Los medios que se implantarán en la medida de lo posible para conseguir estos 

fines son: 

o Estructuración de la clase de la forma más óptima posible para aprovechar 

el espacio según el número de alumnos en el aula. 

o Utilización de la pantalla digital o el proyector para realizar las explicaciones 

prácticas de software.  

o Agrupación de algunas horas de clase en bloques de 2 sesiones lectivas, con 

el fin de poder planificar teoría y ejercicios prácticos en el mismo día. 

o Realización de actividades en grupo que permitan, de una forma próxima y 

fácil, el aporte de distintos puntos de vista sobre un tema concreto. 

o Agrupaciones de alumnos para realizar proyectos o ejercicios conjuntos. 

o Planteamiento de actividades creativas donde el alumno pueda aportar su 

criterio a los temas comentados. 

o Por otra parte se plantea la necesidad de motivar e incentivar el interés del 

alumno por los temas referenciados en clase, esto se concreta en los puntos 

siguientes: 

▪ Acercamiento de los temas didácticos al mundo real, aportando 

publicaciones y documentación de productos lo más conocidos y 

asequibles posible. 
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▪ Desmitificando la teoría más abstracta y convirtiéndola en cosas 

tangibles. Es decir, analizando el punto de vista práctico de los 

conceptos expresados en clase. 

▪ Planteando ejemplos de aplicación de los trabajos en clase en el mundo 

laboral real (o lo más cercano posible) de forma que se vaya formando 

la imagen, en cada alumno, de su perfil profesional. 

▪ Se utilizará en la medida de lo posible la plataforma Moodle 

proporcionada por la Junta de comunidades, integrado en Educamos 

CLM, para proporcionar a los alumnos materiales de consulta, así como 

ejercicios y tareas. 

 

 9. Evaluación 

La evaluación será continua, formativa y sumativa, considerándose además de las 

pruebas objetivas, el trabajo en clase, el progreso, el interés por el módulo, la 

atención, etc. 

9.1  El proceso de evaluación 

9.1.1 Evaluación inicial 

Al comienzo de cada Unidad de Trabajo se realizará un pequeño debate que 

permitirá saber cuál es el nivel de conocimientos del alumno sobre cada tema, 

realizando introducciones sobre aquellos aspectos necesarios para el tema que el 

alumno no tiene o no ha adquirido completamente, o una pequeña introducción al 

tema. Se orientará a los alumnos acerca de los contenidos del tema para que los 

ubiquen dentro de los conocimientos informáticos adquiridos en el curso pasado, o 

bien en unidades de trabajo anteriores. 
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En el caso de que Unidades de Trabajo anteriores sirvan como base a una 

nueva Unidad de Trabajo, los alumnos en esta fase realizarán un repaso de esos 

conceptos. 

9.1.2 Procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado 

Utilizando la observación y el análisis de los trabajos desarrollados, se utilizarán 

los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

1. El trabajo en equipo 

2. La investigación de los contenidos 

3. Participación en clase 

4. Realización y presentación de los trabajos obligatorios solicitados por el 

profesor. 

5. La elaboración de los trabajos optativos 

6. Pruebas escritas, con contenidos teóricos y prácticos 

 

Se considera que estos instrumentos de evaluación son adecuados para los 

criterios de evaluación de este módulo. 

9.1.3 Evaluación sumativa 

Al final de ciertos bloques de unidades de trabajo, fundamentales para proseguir 

el desarrollo del módulo, se realizarán pruebas específicas de evaluación escritas 

llevadas a cabo por el alumno de forma individual. En ciertas unidades de trabajo se 

realizarán proyectos o ejercicios de síntesis que deberán ser entregados en una fecha 

límite que serán calificados en ese trimestre. 
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9.2 Criterios de evaluación 

Según el Decreto del currículo y referidos a los correspondientes Resultados de 

aprendizaje, los criterios de evaluación a tener en cuenta son: 

1. Se ha identificado la estructura de un programa informático. 

2. Se han valorado características en los lenguajes de programación 

adecuadas al tipo de aplicaciones a implementar. 

3. Se ha determinado el lenguaje de programación más apropiado para el 

desarrollo de la aplicación. 

4. Se han valorado características de los lenguajes de programación para el 

desarrollo de Inteligencia Artificial. 

5. Se ha determinado el lenguaje de programación más apropiado para el 

desarrollo de la aplicación de Inteligencia Artificial. 

6. Se han caracterizado lenguajes de marcado destacando la información que 

contienen sus etiquetas. 

7. Se han evaluado plataformas de Inteligencia Artificial. 

8. Se han caracterizado entornos de modelo de aplicaciones de Inteligencia 

Artificial. 

9. Se ha definido el modelo que se quiere implementar según el problema 

planteado. 

10. Se ha implementado la aplicación de Inteligencia Artificial. 

11. Se han evaluado los resultados obtenidos. 

12. Se han identificado las ventajas que ofrece unificar procesos, servicios, 

herramientas, métodos y sectores. 

13. Se han identificado sistemas que facilitan la conexión tecnológica. 

14. Se han evaluado las características de dichos sistemas. 

15. Se ha evaluado como la convergencia tecnológica aporta seguridad en los 

negocios. 
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16. Se ha evaluado la mejora en la capacidad de toma de decisiones 

estratégicas en un negocio conectado. 

17. Se han identificado las nuevas estrategias corporativas y modelos de 

negocio en las empresas. 

18. Se ha definido la relación entre empresas y clientes y su efecto en la forma 

en que las empresas organizan y gestionan sus activos y recursos. 

19. Se han evaluado modelos de automatización para los nuevos 

requerimientos industriales y de negocio. 

20. Se ha evaluado la conveniencia de cada modelo para conseguir los 

resultados esperados por las empresas. 

 

9.3 Criterios de calificación  

Es requisito indispensable para la superación del módulo que el alumno/a supere 

cada uno de los resultados de aprendizaje del mismo de acuerdo con los criterios de 

calificación establecidos. Una vez superados todos los resultados de aprendizaje, la 

calificación final del módulo se obtendrá sumando la calificación obtenida en cada uno 

de los RRAA, de acuerdo con los porcentajes de ponderación. Del resultado se tomará 

la parte entera, redondeando por exceso la cifra si la parte decimal resultase ser igual 

o superior a 5. 

La calificación final del módulo, por lo tanto, se establecerá según los siguientes 

puntos: 

- El rango de calificación será de 1 a 10 valor entero (Delphos) 

- El peso de las calificaciones de los RRAA se realizará mediante una media 

ponderada. (Véase Tabla siguiente) 

- El valor mínimo en los RRAA para considerar que las capacidades 

profesionales han sido alcanzadas será de 5, para poder realizar la media. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE UT % Asignado  % Asignado 

Evaluación 

Ordinaria 

1. Caracteriza lenguajes de programación 

valorando su idoneidad en el 

desarrollo de Inteligencia Artificial. 

1, 2, 

3, 4, 5 

40% 40% 

2. Desarrolla aplicaciones de Inteligencia 

artificial utilizando entornos de 

modelado. 

4, 5, 6 40% 40% 

3. Evalúa las mejoras en los negocios 

integrando convergencia tecnológica. 

7 10% 10% 

4. Evalúa modelos de automatización 

industrial y de negocio relacionándolos 

con los resultados esperados por las 

empresas. 

7 10% 10% 

 100% 100% 

 

 

Cada resultado de aprendizaje está dividido en criterios de evaluación que serán 

evaluados mediante varios instrumentos de evaluación, pudiendo un instrumento de 

evaluación evaluar diferentes criterios de evaluación. 

El rango de calificación de un CE será de 0 a 10 y el valor mínimo para considerar 

que el CE está logrado será de 5. Si un CE se evalúa más de una vez, la calificación se 

obtendrá con un porcentaje asociado a cada actividad. 

Dado el carácter práctico del módulo se establece una evaluación mixta entre 

proyectos o prácticas y pruebas escritas. 
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• Para calificar cada uno de los resultados de aprendizaje se podrá realizar una o 

varias pruebas de tipo teórico - práctico que corresponderán como mínimo con 

el 75 % de la calificación de la evaluación. 

o El contenido se adecuará a los de la programación valorándose, al menos, 

los criterios mínimos para poder superar dicha prueba. 

o No se excluye la inclusión de preguntas teóricas en esta prueba. 

• Si hubiera actividades de enseñanza-aprendizaje (proyectos, ejercicios, 

prácticas o trabajos realizados por el alumno), las evaluaciones de éstas se 

corresponderán como máximo con un 25% de la calificación de la evaluación. 

o En este aspecto se valorará además del trabajo realizado en la práctica la 

observación y el trabajo realizado por el alumno en las horas de clase 

destinadas a ello. 

o La evaluación de las pruebas prácticas será siempre individual, y la 

realización de trabajos grupales no conllevará en ningún momento que 

todos los miembros deban tener la misma calificación. 

o La evaluación debe ser un proceso continuo, con lo que las notas de las 

prácticas de cada evaluación se tendrán en cuenta en la siguiente para 

determinar el grado de consecución de los objetivos, no serán de 

aplicación las pruebas escritas que de otras evaluaciones en las siguientes 

al considerarse que los objetivos evaluados en las pruebas escritas 

estarán también contenidos en la siguiente. 

o No se aceptarán trabajos retrasados fuera de plazo, a no ser que el 

profesor considere justificado el retraso por fuerza mayor y siempre y 

cuando éstos no hayan sido puestos en común, revisados o resueltos en 

clase; considerándose, en ese caso, que se renuncia explícitamente a 

aportarlos como evidencias para una evaluación positiva, con la 

consiguiente merma o perjuicio en la calificación resultante. 
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o El alumnado debe hacer un uso responsable de las herramientas de 

Inteligencia Artificial para la realización de proyectos, prácticas y 

ejercicios, siendo posible la solicitud por parte de la docente de 

verificación verbal y defensa de dichas actividades. 

 

 

Calificación_RRAA =  
               nota_prueba x 0.75 +  media_Actividades_Evaluables x 0.25 

 

En el caso de que en algún resultado de aprendizaje no se requiera 

ninguna actividad o trabajo la nota final del mismo corresponderá con el 100% 

de la nota de la prueba teórico-práctica o la media de las mismas en caso de 

que se realice más de una. 

Para superar cada evaluación es necesario: 

• Haber obtenido al menos un 5 en cada uno de los resultados de 

aprendizaje. 

• No haber perdido el derecho a la evaluación continua. 

 

No se considera la evaluación superada si no se cumplen los criterios 

anteriores. 

 

El alumno/a deberá superar cada una de las evaluaciones del curso. La nota final del 

módulo corresponde a la media ponderada de las calificaciones obtenidas en cada 

uno de los resultados de aprendizaje según lo descrito en la tabla anterior  

 

Si el alumno/a no supera una o varias evaluaciones, la nota final será de suspenso. 
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Protocolo de actuación ante plagio en pruebas y proyectos: 

 

• Todas las actividades y pruebas prácticas son individuales y deben ser 

realizadas por el alumno/a con los recursos y tiempo que el profesor/a 

considere idóneos. 

• En el caso en el que el alumno/a utilice material que no esté permitido en 

pruebas prácticas o exámenes y sea utilizado de manera visible para la 

realización de la prueba, el alumno/a será informado de tal evento y la 

prueba que esté realizando se interrumpirá y anulará, citando al alumno a 

realizarla en un momento posterior con las medidas de vigilancia 

correspondientes. 

• Para la ejecución de las pruebas el/la profesor/a podrá tomar las medidas 

de control y vigilancia que considere que garanticen su correcta realización 

sin perjuicio para el alumnado. Entre ellas podrán solicitarse el uso de los 

materiales imprescindibles en la mesa de ejecución, la colocación de 

medios de telefonía y reproducción en sitio aparte, la limitación de 

conectividad de los ordenadores, etc. En caso de sospecha de fraude 

durante la realización o durante la corrección el/la profesor/a podrá recabar 

del alumno/a la información de contraste que precise en la semana 

posterior a la ejecución de la prueba para considerar su validez. 

•  Los/as alumnos/s que fueren sorprendidos realizando una prueba 

empleando medios no permitidos perderán las calificaciones obtenidas en 

las pruebas escritas hasta la fecha y se presentarán a la prueba final 

ordinaria de junio con la totalidad de los contenidos.  

• En el caso de la realización de pruebas en ordenador el profesor/a podrá 

revisar antes, durante y/o al final de la prueba que las condiciones de 

conectividad del equipo están limitadas tal y como se haya establecido al 

principio de la misma. 
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9.4 Recuperación  

 Si un alumno/a no supera una o varios RRAA, deberá recuperarlos en el examen 

final de recuperación que se realizará en la primera convocatoria ordinaria.  

  

 En el examen final de la primera convocatoria ordinaria, el alumno deberá 

recuperar únicamente aquellas RRAA no superados. En el caso de no recuperarlos 

la calificación final será de suspenso. 

  

 Si un alumno/a no supera uno o varios criterios de evaluación, deberá recuperar 

los criterios no superados en el examen final de recuperación que se realizará en 

la segunda convocatoria ordinaria.  

 Para poder realizar este examen es necesario haber presentado todos los trabajos 

prácticos solicitados por el profesor a lo largo de todo el curso y tener una 

calificación de mínimo 5 en estos. 

 En el examen final de la segunda convocatoria ordinaria, el alumno deberá 

recuperar todos los criterios correspondientes a la evaluación no superada. 

  

 La calificación final se obtendrá como la media ponderada con las calificaciones 

obtenidas en los criterios de evaluación superados.  

  

 Acceso a la segunda convocatoria ordinaria 

 Los alumnos que, después de la primera convocatoria tengan RRAA no superados, 

accederán a la segunda convocatoria de cada curso académico. No obstante, si el 

alumno no se presenta a la prueba de evaluación preparada por los profesores 

para la segunda convocatoria, se entenderá que el alumno renuncia a la misma, 

sin necesidad de haberlo solicitado previamente. 
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 El acceso a la segunda convocatoria ordinaria se realizará independientemente del 

tipo de matrícula del alumno (ordinaria o modular). 

  

 Antes de la realización de la segunda convocatoria ordinaria si el profesor lo 

considera oportuno se programarán ejercicios de recuperación que se deberán de 

entregar en la fecha establecida por cada profesor.  

  

 El examen de la segunda convocatoria ordinaria incluirá solo aquellos contenidos 

que no se hayan conseguido superar en la primera. 

  

  La segunda convocatoria ordinaria se realizará en el mes de Junio. 

 

29.1.1 Planificación de las actividades de recuperación de los módulos no 

superados 

 

Dado que se utiliza la plataforma Moodle a lo largo del módulo/asignatura, los 

alumnos tienen a su disposición el conjunto de ejercicios que les pueden servir de 

refuerzo para superar el examen de la segunda convocatoria ordinaria 

  

Se realizará una prueba final por cada una de las convocatorias ordinarias, esta 

prueba supondrá el 100% de la calificación, estado está comprendida entre 1-10. El 

alumno deberá obtener una calificación final igual o superior a 5 sobre 10 para superar 

el módulo. 
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9.5  Pérdida de la evaluación continua 

En el caso de que un alumno no asista a clase, puede perder el derecho a ser 

evaluado de forma continua. En concreto aquellos alumnos que tengan un 25% de 

faltas de asistencia injustificadas POR MÓDULO perderán el derecho a la evaluación 

continua de ese módulo, por lo que deberán presentarse a una prueba objetiva al 

finalizar el módulo. 

 

En este módulo, el porcentaje de faltas injustificadas que puede tener un alumno 

antes de perder el derecho a la evaluación continua es: 50 horas 

 

La pérdida de la evaluación continua se realiza únicamente para el módulo en el 

que se hayan detectado las faltas de asistencia injustificadas, y no para todo el ciclo 

formativo. 

 

La justificación válida para los alumnos se realizará mediante un justificante 

médico expedido por autoridades médicas o por causas de fuerza mayor que el 

alumno pueda alegar y sean aceptadas por el profesor.  

 

Adicionalmente, para fomentar el cuidado y corresponsabilidad del material de 

clase y prepararlos para el trabajo en empresa de forma responsable, los alumnos que 

causen daño intencionado o por negligencia no cuiden el mismo deberán reparar el 

daño causado al amparo de la Ley de Autoridad del Profesorado. En el caso de que no 

reparen el daño causado perderán el derecho a la evaluación continua en todos los 

módulos en los que estén matriculados. Los alumnos volverán a ser evaluados de 

forma continuada cuando reparen el daño causado. 
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9.5.1 Sistemas e instrumentos de evaluación para los alumnos que 

han perdido el derecho a la evaluación continua 

En el caso de que un estudiante pierda el derecho a evaluación continua, 

deberá presentarse al examen de la 1ª o 2ª evaluación ordinaria. En base a ese 

examen final se calificará el módulo en la primera sesión de evaluación ordinaria.  

Aun así, el alumno deberá entregar los trabajos prácticos que considere el 

profesor PREVIA realización del examen. En el caso de no entregar los trabajos 

prácticos, el alumno no podrá realizar el examen final. 

 

La calificación final obtenida se calculará según lo descrito en el apartado 9.3 de 

esta programación didáctica. 

 

9.5.2 Procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación 

continua 

El procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua es el 

siguiente: 

1. Una vez el alumno haya perdido el derecho a la evaluación continua, al 

alcanzar el 25% de las faltas injustificadas, el profesor notificará del hecho 

al tutor del grupo. 

2. El tutor del grupo contactará con el resto de los profesores, por si hubiera 

algún módulo con alguna circunstancia similar. 

3. En el menor tiempo posible se notificará por carta al alumno o a sus tutores 

legales (en el caso de menores de edad), enviada por el tutor desde la 

secretaría del centro (con registro de entrada) con el visto bueno de la 

Dirección del centro. La comunicación se realizará según el modelo 

establecido en el Anexo I de la orden 29/07/2010 de la Consejería de 
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Educación, Ciencia y Cultura de CLM, por la que se regula la evaluación del 

alumnado de Formación Profesional. 

4. La realización del examen final de curso será posible si el alumno entrega 

los trabajos prácticos indicados por el profesor. 

 

9.5.3 Casos específicos  

 

Aquellos alumnos que presenten una justificación a las faltas de asistencia 

(únicamente debida a causas justificadas), no perderán el derecho a la evaluación 

continua, pero deberán igualmente presentarse a los exámenes parciales y entregar 

los trabajos prácticos. En el caso de que no lo hagan deberán presentarse al examen 

final de curso.  

 

Independientemente de lo anterior, es responsabilidad del alumno realizar un 

seguimiento de las explicaciones realizadas en clase, para poder entregar los proyectos 

y realizar los exámenes con el resto de la clase. 

 

9.6  Autoevaluación del profesorado 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del 

Centro (según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de 

mejora y calidad de la enseñanza. 

 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el 

Departamento de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una 

innovación de metodologías y capacidad de inventiva para poder impartir enseñanzas 

a pesar de los escasos recursos materiales de los que dispone. Esta autoevaluación del 

trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y de necesidad 
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esencial en el trabajo del profesorado. Conviene sin embargo realizar una reflexión 

escrita de forma periódica, por lo que, una vez terminadas las evaluaciones del primer 

y segundo trimestre, el profesorado realiza una autoevaluación de su trabajo y 

metodología empleada. En esa autoevaluación se recogerán los siguientes aspectos: 

 

Medidas tomadas durante el trimestre que se deben autoevaluar: 

 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

10. Departamentales 

 

 

Medidas que se deben tomar durante el siguiente trimestre: 

 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 
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8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

 

Resultados académicos: 

1. Porcentaje de alumnos por tramos de calificación. 

2. Porcentaje de abandonos o renuncias de convocatorias 

3. Número de faltas de asistencia 

 

10 . Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

Se realizarán las adaptaciones necesarias en los medios y procedimientos de 

evaluación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con el 

fin de garantizar su accesibilidad a las pruebas y que sea evaluado con los medios 

apropiados a sus posibilidades y características. 

 

 En todo caso, en el proceso de evaluación se comprobará que el alumnado ha 

conseguido los resultados de aprendizaje establecidos para cada uno de los módulos 

que forman parte del ciclo formativo. 

 En ningún caso se realizarán adaptaciones curriculares significativas. 

11 . Material didáctico 

Los recursos necesarios para impartir este módulo son los siguientes:    

• Pizarra electrónica 

• Retroproyector y pantalla. 

• Ordenador con Windows, Microsoft Office, Acrobat Reader, Winrar, IDEs y 

compiladores e intérpretes específicos 

• Conexión a Internet 

• Teams y portal Educamos 
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• Recursos AWS Academy 

 

Cuidado del material 

En la situación actual en la que nos encontramos, con unos presupuestos 

ajustados y un material escaso, se hace IMPRESCINDIBLE en el Departamento de 

Informática exigir un cuidado del material a los alumnos. Afortunadamente, esta 

necesidad viene incluso amparada por ley de CLM, por lo que, en el caso de rotura del 

material por parte de un alumno, se exigirá el cumplimiento de la Ley de Autoridad del 

Profesorado, donde se especifica, en su Artículo 7: 

 

“Artículo 7. Responsabilidad y reparación de daños. 

Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente causen, 

de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 

informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes 

de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño 

causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, 

cuando no medie culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán 

restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 

serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.” 

 

En el caso de que un alumno cause daño a las instalaciones o material, se 

amonestará de la acción por escrito informando a Jefatura de Estudios para que tome 

las medidas disciplinarias oportunas, y gestione la aplicación del artículo mencionado 

anteriormente. 
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Como se ha comentado en el apartado 9.6, los alumnos que causaran daño a las 

instalaciones o material y no reparen el daño causado perderán el derecho a la 

evaluación continua. 

 

12. Actividades extraescolares 

Las actividades extraescolares son importantes para la motivación del alumnado. 

Por lo tanto, siempre que sea posible se organizarán salidas que sean provechosas 

para los alumnos (ferias de informática, empresas de informática, etc.).   

Se contactará con empresas que estén aplicando las nuevas tecnologías basadas en 

la Inteligencia Artificial para que aporten su visión en el mercado actual. 

Se realizarán charlas con antiguos estudiantes para que puedan compartir sus 

experiencias. 

 

13. Bibliografía 

Dada la rápida evolución de los contenidos de este módulo nos enfrentamos al 

hecho de que la bibliografía queda obsoleta de forma rápida por lo que se facilitará 

Material elaborado por el propio docente que será colgado en el Moodle para consulta 

de los alumnos.  

Se utilizarán materiales que otros docentes han preparado previamente y 

compartido de forma altruista. 
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 1. Introducción 

La Formación Profesional está orientada tanto al desarrollo y satisfacción personal 

del alumno como a la obtención de unos conocimientos de tipo técnico y/o 

humanístico que han de ser preparatorios para el mundo laboral o la Universidad. 

 

La reforma educativa promulgada por la L.O.G.S.E. (Ley Orgánica de Ordenación 

General del Sistema Educativo) supuso un cambio radical en el sistema educativo 

existente hasta entonces. La Formación Profesional tradicional pasó a denominarse 

Ciclos Formativos, quedando estructurada en familias y niveles. Así, los Ciclos 

Formativos de Grado Medio permiten obtener el título de Técnico, mientras que los 

Ciclos Formativos de Grado Superior permiten obtener el título de Técnico Superior. 

 

Posteriormente, la L.O.E. (Ley Orgánica de la Educación) estableció una nueva 

ordenación de los ciclos formativos, estableciendo el nuevo catálogo de la formación 

profesional, las unidades de competencia y los módulos formativos asociados del 

Catálogo Modular de Formación Profesional. Este nuevo marco formativo no hace sino 

acercar la Formación Profesional a las necesidades actuales de la sociedad del 

conocimiento, donde la movilidad laboral, las nuevas tecnologías, la cohesión e 

inserción laboral exigen un nuevo planteamiento del mercado laboral. Así pues se 

pretende proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema productivo 

y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral. Los 

Ciclos Formativos ofertados por la LOE están separados por familias, siendo una de 

ellas la Informática. 

 

Con la entrada en vigor de la LOMCE en el curso 2014-2015 la FP Básica vino a 

sustituir a los PCPI, o Programas de Cualificación Profesional Inicial, desvinculando la 

Formación Profesional Básica de la obtención del Título de ESO. En este centro se lleva 
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impartiendo la formación Básica en la rama de “Informática y Comunicaciones” desde 

el curso 2014-2015. Con la promulgación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 

de ordenación e integración de la Formación Profesional la formación básica pasa a 

denominarse Ciclo Formativo de Grado Básico. 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se establecen las titulaciones de los 

cursos de especialización, cuyo acceso requiere como mínimo de una titulación de 

grado superior.  

 

A partir del curso 2024/2025, en Castilla-La Mancha se implantarán, con carácter 

obligatorio y de forma progresiva, las medidas establecidas en el Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, que desarrolla la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la formación profesional.  

 

En este curso 2025/2026, el Departamento de Informática impartirá los siguientes 

cursos: 

 

a) Ciclos formativos: 

 

1. Grado Medio 

➢ Sistemas Microinformáticos y Redes (primer y segundo curso en 

turnos de mañana y vespertino). 
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2. Grado Superior 

➢ Administración de Sistemas Informáticos en Red (primer y segundo 

curso). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso en turnos 

de mañana y vespertino). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso) en la 

modalidad Virtual). 

 

3. Grado Básico 

➢ “Informática y Comunicaciones” (Primer y segundo curso)  

 

b) Cursos de Especialización (en horario vespertino): 

➢ Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la Información. 

➢ Inteligencia Artificial y Big Data. 

 

c) Las siguientes asignaturas en Bachillerato y la ESO 

➢ Digitalización. (4º ESO) 

➢ Desarrollo Digital. (1º Bachillerato) 

 

d) Además, el departamento también será encargado de llevar a cabo las tareas 

de: 

➢ Responsable de Formación y TIC  

➢ Jefatura de estudios adjunta de FP 
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➢ Responsable de aula ATECA 

➢ Responsable de aula APE 

 

Dado el extraordinario auge de la informática, y su gran implantación en la gran 

mayoría de trabajos actualmente, no es de extrañar que estos ciclos formativos sean 

considerados por los alumnos como una buena alternativa profesional para su futuro.  

 

Para la inserción de los alumnos en el mundo laboral de modo rápido y eficaz, 

el alumno debe aprender las técnicas y métodos más adecuados que garanticen la 

adquisición de los conocimientos y destrezas para desenvolverse en el sector 

informático. 

 

Esta programación está referida al módulo Sistemas de Aprendizaje Automático 

del ciclo formativo “Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data” en el 

centro I.E.S. Arcipreste de Hita de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 

 2. Legislación aplicable 

 La legislación en la que se basa esta programación didáctica es la siguiente: 

 

1. Ley 5/2002, de 19 de junio, donde se establece el sistema integral de la 

Formación Profesional. 

2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, donde se regula la Formación 

Profesional en el sistema educativo, organizándola en ciclos formativos de 

grado medio y grado superior. 

3. Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, 
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incluyendo los aspectos básicos de la evaluación y efectos de los títulos de 

Formación Profesional. 

4. Orden de 29/07/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por 

la que se regula la evaluación, promoción y acreditación académica del 

alumnado de formación profesional inicial del sistema educativo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha [2010/14361]. 

5. Orden de 12 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

6. Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado [2012/7512]. 

7. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

8. Orden de 30/07/19, de la Cons. de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se modifican varias órdenes que regulan la evaluación de alumnado 

que cursa enseñanzas de FP y otras, para adecuar las fechas de evaluación 

anuales al calendario de evaluaciones.  

9. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

formación profesional. 

10. RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

11. Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de 

Formación Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

12. Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos 

de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y 

Comunicaciones, y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
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1. Real Decreto 279/2021, de 20 de abril, por el que se establece el Curso de 

especialización en Inteligencia Artificial y Big Data y se fijan los aspectos 

básicos del currículo. 

2. Real Decreto 497/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen, en el ámbito de la 

Formación Profesional, cursos de especialización de grado medio y superior 

y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

3. Decreto 69/2022, de 12 de julio, por el que se establece el currículo del 

Curso de Especialización de Formación Profesional en Inteligencia Artificial y 

Big Data en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 

4. Decreto 81/2024, de 5 de noviembre, por el que se modifican los decretos 

por los que se establecen los currículos de cursos de especialización de 

Formación Profesional de grado medio y superior en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha. 

 3. Ubicación 

Tradicionalmente, el alumnado que se matricula es consciente de que las 

enseñanzas que va a recibir están muy ligadas a un entorno laboral, y que el objetivo 

principal de los ciclos formativos es formar trabajadores en un campo específico. Al 

tratarse de enseñanzas dedicadas a la informática, los alumnos tienen claro que el 

trabajo fundamental se desarrolla con ordenadores, aunque desgraciadamente 

asocian los contenidos con la ofimática, en lugar de la informática. 

 

El grupo de alumnos es realmente heterogéneo, existiendo una importante 

presencia de alumnos procedentes de los grados superiores que se imparten en el 

centro. La mayoría de ellos desconocen realmente el contenido de los módulos (dado 

su carácter específico). En contraste, existe también un reducido número de alumnos 
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que proceden de entornos profesionales que presentan unos altos conocimientos 

previos. 

En el curso 2020-2021 se impartió por primera vez el curso de especialización 

correspondiente al título Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la 

Información. Durante el curso 2021-2022 se implantó el curso de especialización 

correspondiente al título Inteligencia Artificial y Big Data. 

 

El Departamento de Informática dispone de las siguientes aulas: 

a) Aulas para ciclos y cursos de especialización: 

a. Formado por 6 aulas situadas en el aulario en las que se imparten 

los seis cursos de Formación Profesional (dos aulas para el ciclo de 

SMR, dos para el ciclo de ASIR y dos para el ciclo de DAW) de 

aproximadamente 50 metros cuadrados cada una de ellas. 

b. El tamaño de las aulas no es el adecuado para realizar clases teóricas 

y prácticas cuando el grupo de alumnos es superior a 26 alumnos. 

c. Para el grupo Distancia, no será necesaria la utilización de ningún 

aula, pero si sería útil que el profesor pudiera tener una sala 

disponible con conexión a Internet donde pudiera trabajar. 

d. Los cursos de especialización se imparten en horario de tarde y 

ocupan las mismas aulas que los grados superiores. 

 

b) Aulas APE 

a.  La asignatura de Bachillerato y de la ESO se imparte en las aulas APE 

del centro o en aulas tradicionales con el apoyo de ordenadores 

portátiles. 
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c) Aulas para CFG Básico 

a. La formación profesional básica se imparte en otras aulas 

independientes de los Ciclos. 

b. El aula de primero está en la planta baja del aulario. 

c. El aula de segundo está en el edificio principal del instituto, un aula 

situada entre las aulas APE y ATECA. 

 

d) Aula ATECA 

a. Aula de dotación europea para el desarrollo de proyectos de 

innovación. 

 

Al disponer de horario vespertino, los cursos se imparten en las mismas aulas 

que los ciclos con turno de mañana, por lo que presentan la misma distribución. Existe 

un importante número de alumnos que acuden al aula con su propio equipo portátil, 

se les facilita bajo su responsabilidad una toma de corriente y acceso a la red wifi del 

aula. 

 

El módulo de Sistemas de Aprendizaje Automático se caracteriza por su 

enfoque práctico, en el que los alumnos aplican conceptos teóricos a través de 

actividades y proyectos que implementan aplicaciones reales de IA.  

 

Asimismo, el interés de los estudiantes suele ser alto, ya que perciben la 

relevancia de los contenidos tanto para su desarrollo profesional como para su 

comprensión de las tecnologías emergentes.  
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El nivel de dificultad es moderado a alto, debido a la complejidad de los 

conceptos y la necesidad de habilidades de resolución de problemas y programación. 

 

En cuanto a la importancia en el mercado laboral, este módulo prepara a los 

estudiantes para trabajar en campos de vanguardia dentro de la tecnología, como el 

desarrollo de modelos predictivos, la automatización de procesos y la creación de 

sistemas inteligentes lo cual les abre oportunidades en sectores como la tecnología, la 

salud, el comercio electrónico y la industria financiera, donde la inteligencia artificial es 

cada vez más crucial. 

 

Finalmente, cabe destacar que el módulo fomenta el trabajo en equipo, ya que 

muchas actividades y proyectos de IA requieren colaboración multidisciplinaria, 

permitiendo a los estudiantes desarrollar habilidades de comunicación y coordinación 

en entornos profesionales. Esta predisposición hacia el trabajo en grupo replica la 

dinámica de trabajo que enfrentarán en el ámbito laboral, donde la IA suele implicar 

colaboración entre expertos en distintas áreas para desarrollar soluciones innovadoras 

y eficientes. 

 

 4. Resultados del aprendizaje 

Son los descritos en el Proyecto educativo del centro, en los que respecta a la 

convivencia, integración, trabajo en equipo y respeto mutuo entre los integrantes de la 

comunidad docente. 
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4.1 Objetivos comunes 

Los objetivos generales de este curso de especialización son los siguientes: 

1. Caracterizar las interacciones en los negocios de las empresas y 

organizaciones para aplicar sistemas de Inteligencia artificial que 

incremente la productividad. 

2. Seleccionar datos relevantes de la empresa u organización para desarrollar 

e implementar soluciones que faciliten la toma de decisiones. 

3. Aplicar técnicas de tratamiento de datos para gestionar la transformación 

digital en las organizaciones. 

4. Caracterizar sistemas de la Inteligencia Artificial para implantar 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

5. Interpretar planes de cambio y mejora de los procesos de las empresas y 

organizaciones para su gestión con Inteligencia artificial. 

6. Caracterizar procesos de mejora de la productividad de las empresas para 

administrar el desarrollo de procesos automatizados. 

7. Aplicar herramientas de inteligencia artificial para optimizar el desarrollo de 

los procesos autónomos. 

8. Utilizar soluciones de Big Data para integrar sistemas de explotación de 

datos. 

9. Analizar y evaluar soluciones Big Data para su implantación en las 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

10. Determinar la documentación técnica y normativa vigente de los 

procedimientos de protección de datos para ejecutar el sistema de 

explotación de datos cumpliendo con los principios legales y éticos. 

11. Determinar la solución de Inteligencia Artificial y Big Data para configurar 

las herramientas y lenguajes específicos. 

12. Aplicar técnicas Big Data para gestionar los datos de la organización y 

obtener conocimiento a partir de ellos. 
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13. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados 

con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las 

tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu 

de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

14. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los 

retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de 

la vida personal. 

15. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personal y 

colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, 

para garantizar entornos seguros. 

16. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar 

respuesta a la accesibilidad universal, al «diseño para todas las personas», 

así como para evitar posibles sesgos de género en el desarrollo y 

aplicaciones de Inteligencia Artificial y Big Data. 

17. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la 

evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 

procedimientos de gestión de calidad. 

 

4.2 Objetivos específicos del módulo 

El módulo de Sistemas de Aprendizaje Automático cuenta con los siguientes resultados 

de Aprendizaje: 

1. Caracteriza la Inteligencia Artificial fuerte y débil determinando usos y 

posibilidades. 

2. Determina técnicas y herramientas de sistemas de aprendizaje automático 

(Machine Learning), testeando su aplicabilidad para la resolución de problemas. 
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3. Aplica algoritmos de aprendizaje supervisado, optimizando el resultado del 

modelo y minimizando los riesgos asociados. 

4. Aplica técnicas de aprendizaje no supervisado relacionándolas con los tipos de 

problemas que tratan de resolver. 

5. Aplica modelos computacionales de redes neuronales comparándolos con 

otros métodos de inteligencia artificial. 

6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica con sistemas de 

aprendizaje automático integrando principios fundamentales de la computación. 

 5. Contenidos 

5.1 Unidad de Trabajo 1: Introducción a la Inteligencia Artificial y al 
Aprendizaje Automático. 

Contenidos  Objetivos  
• Concepto y objetivos de la 

Inteligencia Artificial. 

• Diferencias entre IA fuerte e IA 
débil. 

• Orígenes y evolución histórica de la 
IA. 

• Enfoques de la IA: simbólico y 
basado en datos (Big Data). 

• Introducción al Aprendizaje 
Automático (Machine Learning). 

• Implicaciones éticas y sociales de la 
IA. 

• Introducción a Python como 
herramienta para IA y Machine 
Learning. 

• Bibliotecas esenciales para Machine 
Learning (NumPy, Pandas, 
Matplotlib, Seaborn, Scikit-Learn, 
TensorFlow, Keras). 

• Uso de entornos de programación 
para IA (Google Colab, entornos 
locales). 

• Comprender las diferencias fundamentales entre 
la inteligencia artificial fuerte y débil. 

• Reconocer las diferencias clave entre sistemas de 
aprendizaje automático supervisado y no 
supervisado. 

• Explorar las principales técnicas para el desarrollo 
del aprendizaje automático, incluyendo redes 
neuronales, aprendizaje inductivo y razonamiento 
basado en casos. 

• Identificar y aplicar algoritmos o modelos 
utilizados en el aprendizaje automático para 
resolver problemas específicos. 

Resultados y Criterios de Evaluación asociados a los Contenidos y Objetivos:  

RA1. Caracteriza la Inteligencia Artificial fuerte y débil determinando usos y 
posibilidades. 
RA2. Determina técnicas y herramientas de sistemas de aprendizaje automático 
(Machine Learning), testeando su aplicabilidad para la resolución de problemas.  
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5.2 Unidad de Trabajo 2: Aprendizaje Supervisado 

Contenidos  Objetivos  
• Concepto y objetivos del 

aprendizaje supervisado. 

• Tipos de problemas de aprendizaje 
supervisado. 

• Proceso de entrenamiento y 
validación de modelos. 

• Medición del error y precisión de 
modelos (accuracy, error, R²). 

• Separación de datasets en 
entrenamiento y validación. 

• Sobreajuste y subajuste (overfitting 
y underfitting). 

• Ajuste de parámetros e 
hiperparámetros de modelos. 

• Normalización y escalado de datos 
(min-max, sensibilidad a unidades). 

• Evaluación de modelos mediante 
métricas cuantitativas (accuracy 
rate, R²). 

• Representación gráfica de 
resultados y fronteras de decisión. 

• Importancia de la selección 
adecuada de atributos. 

• Procedimiento de validación 
cruzada. 

• Documentación y análisis 
comparativo de resultados entre 
ejecuciones. 

• Comprender los modelos de aprendizaje 
supervisado. 

• Optimizar modelos para minimizar el error de 
predicción. 

• Validar modelos para garantizar robustez en 
nuevos datos. 

• Seleccionar y ajustar hiperparámetros para evitar 
sobreajuste y subajuste. 

• Implementar algoritmos de clasificación y 
regresión, como k-NN. 

Resultados y Criterios de Evaluación asociados a los Contenidos y Objetivos:  

RA3. Aplica algoritmos de aprendizaje supervisado, optimizando el resultado del 
modelo y minimizando los riesgos asociados. 
RA6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica con sistemas de 
aprendizaje automático integrando principios fundamentales de la computación. 
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5.3 Unidad de Trabajo 3: Clasificación. 

Contenidos  Objetivos  
• Concepto de clasificación dentro del 

aprendizaje supervisado. 

• Diferencia entre problemas de 
clasificación binaria y multiclase. 

• Parámetros e hiperparámetros en 
modelos de clasificación. 

• Evaluación del rendimiento de 
clasificadores. 

• Clasificadores en Scikit-Learn: 
estructura común (parámetros, 
métodos, atributos). 

• Matriz de confusión: definición, 
cálculo e interpretación. 

• Métricas para clasificadores 
binarios. 

• Métricas para clasificadores 
multiclase. 

• Problemas de datasets 
desbalanceados y técnicas de 
compensación. 

• Análisis de relevancia de atributos 
predictivos. 

• Representación gráfica y análisis 
exploratorio de datos con seaborn. 

• Preprocesamiento de atributos. 

• Curvas ROC y análisis de 
rendimiento de clasificadores. 

• Clasificadores lineales: Perceptrón. 

• Clasificadores bayesianos (Naive 
Bayes). 

• Clasificadores basados en árboles 
de decisión (DecisionTreeClassifier). 

• Representación y visualización de 
árboles de decisión. 

• Métodos de agregación (Ensemble 
Methods). 

• Evaluación y comparación de 
modelos mediante métricas y 
visualizaciones. 

• Aprender a utilizar diferentes clases y métodos de 
Scikit Learn para implementar modelos de 
clasificación. 

• Comprender las métricas como la matriz de 
confusión, precisión, sensibilidad, especificidad y f 
score. 

• Identificar y aplicar técnicas para equilibrar 
datasets descompensados y mejorar el 
rendimiento de los clasificadores. 

• Realizar transformaciones y normalizaciones de 
datos para optimizar la entrada de los modelos de 
clasificación. 

• Explorar modelos como el perceptrón, Naive 
Bayes, árboles de decisión, métodos de 
agregación (ensemble), y SVM 

• Utilizar las curvas ROC para analizar y comparar el 
desempeño de clasificadores 

• Analizar las fortalezas y limitaciones de diferentes 
métodos de clasificación para seleccionar el más 
adecuado según el problema. 

Resultados y Criterios de Evaluación asociados a los Contenidos y Objetivos:  

RA3. Aplica algoritmos de aprendizaje supervisado, optimizando el resultado del 
modelo y minimizando los riesgos asociados. 
RA6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica con sistemas de 
aprendizaje automático integrando principios fundamentales de la computación. 
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5.4 Unidad de Trabajo 4: Regresión. 

Contenidos  Objetivos  
• Concepto y finalidad de los modelos 

de regresión. 

• Diferencias entre problemas de 
clasificación y regresión. 

• Tipos de métricas de error en 
regresión 

• Validación y evaluación de modelos 
de regresión. 

• Uso de GridSearchCV para 
búsqueda de hiperparámetros. 

• Versiones negativas de métricas en 
Scikit-Learn. 

• Preprocesamiento de datos en 
problemas de regresión 

• Estructura común de los regresores 
en Scikit-Learn 

• Regresión lineal 

• Interpretación de la matriz de 
correlación (heatmap). 

• Regresión lineal simple 
(LinearRegression). 

• Regresión lineal múltiple y 
multicolinealidad. 

• Técnicas para abordar la 
multicolinealidad: 

• Métodos LASSO y Ridge. 

• Árboles de decisión para regresión 
(DecisionTreeRegressor) 

• Interpretación de resultados y 
visualización. 

• Modelos avanzados de regresión: 
RandomForestRegressor, 
AdaBoostRegressor. 

• Comparación de resultados entre 
distintos modelos. 

• Uso de validación simple y cruzada 
para regresión. 

• Representación gráfica de 
relaciones y resultados. 

• Comprender qué es un modelo de regresión. 

• Aplicar métricas para evaluar modelos de 
regresión. 

• Preprocesar datos para regresión. 

• Utilizar regresores en Scikit Learn 

• Trabajar con regresores específicos 

• Manejar problemas de multicolinealidad 

• Explorar variantes de regresión lineal 

• Utilizar árboles de regresión con Scikit Learn. 

• Experimentar con modelos más complejos 

• Visualizar relaciones entre variables. 

Resultados y Criterios de Evaluación asociados a los Contenidos y Objetivos:  

RA3. Aplica algoritmos de aprendizaje supervisado, optimizando el resultado del 
modelo y minimizando los riesgos asociados. 
RA6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica con sistemas de 
aprendizaje automático integrando principios fundamentales de la computación. 
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5.5 Unidad de Trabajo 5: Aprendizaje No Supervisado. 

Contenidos  Objetivos  
• Concepto y características del aprendizaje 

no supervisado. 

• Concepto de clustering y objetivos 
(cohesión interna y separación entre 
grupos). 

• Principales algoritmos de clustering: 
o K-Means. 
o Fuzzy C-Means. 
o DBSCAN. 
o Clustering jerárquico. 

• Implementación de K-Means con Scikit-
Learn. 

• Principios del algoritmo DBSCAN: 

• Implementación de DBSCAN con Scikit-
Learn. 

• Métricas de evaluación para clustering. 

• Clustering jerárquico. 

• Técnicas de reducción de la 
dimensionalidad: 

• Análisis y validación de resultados 
mediante gráficos e interpretación visual. 

• Conocer el clustering como técnica principal del 
aprendizaje no supervisado, incluyendo su uso 
para agrupar datos similares y detectar outliers. 

• Identificar y comparar distintos algoritmos de 
clustering. 

• Evaluar la calidad del clustering mediante diversas 
métricas. 

• Desarrollar competencias de análisis y crítica 
mediante la comparación entre distintos métodos 
y resultados de agrupamiento. 

Resultados y Criterios de Evaluación asociados a los Contenidos y Objetivos:  

RA4. Aplica técnicas de aprendizaje no supervisado relacionándolas con los tipos de 
problemas que tratan de resolver. 
RA6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica con sistemas de 
aprendizaje automático integrando principios fundamentales de la computación. 
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5.6 Unidad de Trabajo 6: Redes Neuronales Artificiales. 

Contenidos  Objetivos  
• Concepto y fundamentos de las Redes 

Neuronales Artificiales (RNA). 

• Estructura básica de una RNA: capas de 
entrada, ocultas y salida. 

• Neuronas artificiales, pesos, sesgos y 
funciones de activación. 

• Tipos de redes neuronales. 
- Redes Feedforward. 
- Redes Neuronales Recurrentes 

(RNN). 
- Redes Convolucionales (CNN). 

• Hiperparámetros principales en RNA (tasa 
de aprendizaje, capas, neuronas). 

• Técnicas para evitar el sobreajuste 
(regularización, dropout, validación 
cruzada). 

• Aplicaciones de las RNA. 

• Introducción a TensorFlow como entorno 
de trabajo para IA. 

• Métodos de análisis y selección en 
tensores. 

• Detección y uso de GPU en TensorFlow. 

• Fundamentos de Keras como API de alto 
nivel sobre TensorFlow. 

• Creación de modelos secuenciales con 
Keras. 

• Modelos de regresión en Keras: estructura, 
funciones de pérdida (MSE, MAE) y 
métricas. 

• Modelos de clasificación: funciones de 
activación y pérdida (sigmoid, softmax, 
crossentropy). 

• Ajuste de hiperparámetros en redes 
neuronales. 

• API funcional de Keras: modelos con 
múltiples entradas y salidas. 

• Aprendizaje por transferencia: concepto y 
tipos (transferencia de características, fine-
tuning, multitarea). 

• Conocer los conceptos básicos de las Redes 
Neuronales Artificiales (RNA). 

• Analizar modelos clásicos como el perceptrón, 
Adaline y sus limitaciones. 

• Conocer las bases del manejo de tensores. 

• Implementar modelos básicos de regresión y 
clasificación. 

• Identificar aplicaciones reales de las redes neuronales 
en problemas de clasificación, regresión y 
agrupamiento. 

Resultados y Criterios de Evaluación asociados a los Contenidos y Objetivos:  

RA5. Aplica modelos computacionales de redes neuronales comparándolos con otros 
métodos de inteligencia artificial. 
RA6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica con sistemas de 
aprendizaje automático integrando principios fundamentales de la computación. 
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 6. Concordancia de las unidades de trabajo con los 

resultados del aprendizaje 

En el siguiente cuadro resumen, se especifica la concordancia entre los 

objetivos específicos de este módulo y las unidades de trabajo (la X muestra 

correspondencia): 

UT  
RA 1 RA 2 RA 3 RA 4 RA 5 RA 6 

 RA 

U.T. 1 X X     

U.T. 2   X   X 

U.T. 3   X   X 

U.T. 4   X   X 

U.T. 5    X  X 

U.T. 6     X X 
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 7. Temporalización 

A continuación se plantea el calendario de ejecución de las unidades de trabajo 

ya descritas, la duración asignada es orientativa y puede modificarse y adaptarse 

durante el curso dependiendo del tipo de alumnado, recursos con los que se pueda 

contar en clase o posibles imprevistos: 

 

 

Unidad de Trabajo 
Duración 

prevista 
Trimestre 

1 Introducción a la IA y al Aprendizaje 
Automático 

10 1 

2 Aprendizaje Supervisado 20 1 

3 Clasificación 20 2 

4 Regresión 15 2 

5 Aprendizaje No Supervisado 15 3 

6 Redes Neuronales Artificiales 20 3 

Duración total: 100h  

       

 8. Metodología 

Los aspectos metodológicos que se pretenden aplicar en este módulo descansan 

en la idea de que el alumno se considere parte activa de la actividad docente, con esto 

se pretende involucrarlo en el proceso de asimilación de nuevos conceptos y 

adquisición de capacidades no como un mero contenedor de éstas sino como un 

productor directo de estos conocimientos y habilidades en sí mismo.  

 

De igual forma se pretende que el alumno respete al profesor y a sus compañeros, 

respectando igualmente el material de la clase. Dado el poco material disponible para 
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impartir este módulo, esta última premisa se convierte en vital para poder realizar un 

aprendizaje correcto de la materia. 

Los medios que se implantarán en la medida de lo posible para conseguir estos 

fines son: 

o Estructuración de la clase de la forma más óptima posible para aprovechar 

el espacio según el número de alumnos en el aula. 

o Utilización de la pantalla digital o el proyector para realizar las explicaciones 

prácticas de software.  

o Agrupación de algunas horas de clase en bloques de 2 sesiones lectivas, con 

el fin de poder planificar teoría y ejercicios prácticos en el mismo día. 

o Realización de actividades en grupo que permitan, de una forma próxima y 

fácil, el aporte de distintos puntos de vista sobre un tema concreto. 

o Agrupaciones de alumnos para realizar proyectos o ejercicios conjuntos. 

o Planteamiento de actividades creativas donde el alumno pueda aportar su 

criterio a los temas comentados. 

o Por otra parte se plantea la necesidad de motivar e incentivar el interés del 

alumno por los temas referenciados en clase, esto se concreta en los puntos 

siguientes: 

▪ Acercamiento de los temas didácticos al mundo real, aportando 

publicaciones y documentación de productos lo más conocidos y 

asequibles posible. 

▪ Desmitificando la teoría más abstracta y convirtiéndola en cosas 

tangibles. Es decir, analizando el punto de vista práctico de los 

conceptos expresados en clase. 

▪ Planteando ejemplos de aplicación de los trabajos en clase en el mundo 

laboral real (o lo más cercano posible) de forma que se vaya formando 

la imagen, en cada alumno, de su perfil profesional. 
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▪ Se utilizará en la medida de lo posible la plataforma Moodle 

proporcionada por la Junta de comunidades, integrado en Educamos 

CLM, para proporcionar a los alumnos materiales de consulta, así como 

ejercicios y tareas. 

 9. Evaluación 

La evaluación será continua, formativa y sumativa, considerándose además de las 

pruebas objetivas, el trabajo en clase, el progreso, el interés por el módulo, la 

atención, etc. 

9.1  El proceso de evaluación 

9.1.1 Evaluación inicial 

Al comienzo de cada Unidad de Trabajo se realizará un pequeño debate que 

permitirá saber cuál es el nivel de conocimientos del alumno sobre cada tema, 

realizando introducciones sobre aquellos aspectos necesarios para el tema que el 

alumno no tiene o no ha adquirido completamente, o una pequeña introducción al 

tema. Se orientará a los alumnos acerca de los contenidos del tema para que los 

ubiquen dentro de los conocimientos informáticos adquiridos en el curso pasado, o 

bien en unidades de trabajo anteriores. 

 

En el caso de que Unidades de Trabajo anteriores sirvan como base a una 

nueva Unidad de Trabajo, los alumnos en esta fase realizarán un repaso de esos 

conceptos. 
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9.1.2 Procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado 

Se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

1. Trabajos grupales. 

2. Proyectos de inteligencia artificial. 

3. Pruebas de carácter teórico-práctico. 

4. Portafolio del alumnado. 

5. Observación directa y rúbricas de desempeño. 

6. Actividades de clase. 

Se considera que estos instrumentos de evaluación son adecuados para los 

criterios de evaluación de este módulo. 

9.1.3 Evaluación sumativa 

Al final de ciertos bloques de unidades de trabajo, fundamentales para proseguir 

el desarrollo del módulo, se realizarán pruebas específicas de evaluación escritas 

llevadas a cabo por el alumno de forma individual. En ciertas unidades de trabajo se 

realizarán proyectos o ejercicios de síntesis que deberán ser entregados en una fecha 

límite que serán calificados en ese trimestre. 

9.2 Criterios de evaluación 

Los Criterios de Evaluación del módulo en función de los Resultados de Aprendizaje 

anteriormente descritos son los siguientes: 

1a) Se han determinado las especificidades de Inteligencia Artificial fuerte y débil. 

1b) Se han establecido las barreras entre la Inteligencia Artificial y el aprendizaje 

automático (Machine Learning). 

1c) Se han diferenciado ámbitos de aplicación de la Inteligencia Artificial fuerte y débil. 

1d) Se han identificado los problemas a los que puede hacer frente la Inteligencia 

Artificial débil. 
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1e) Se han identificado los problemas a los que puede hacer frente la Inteligencia 

Artificial fuerte. 

1f) Se han reconocido las ventajas que proporciona cada tipo en la resolución de los 

problemas. 

2a) Se han identificado los principios de sistemas de aprendizaje automático. 

2b) Se han determinado tipos y usos de sistemas de aprendizaje automático. 

2c) Se han determinado técnicas y herramientas de sistemas de aprendizaje 

automático. 

2d) Se han encontrado diferencias entre los tipos de sistemas de aprendizaje 

automático. 

2e) Se han asociado técnicas y herramientas a cada tipo de sistemas de aprendizaje 

automático. 

3a) Se han proporcionado los datos etiquetados al modelo. 

3b) Se han seleccionado los datos de entrada, ya sean para la fase de entrenamiento, 

fase de validación o fase de testeo de datos entre otras. 

3c) Se han utilizado los datos en la fase de entrenamiento para la construcción del 

modelo aplicando características relevantes obtenidas. 

3d) Se ha evaluado el modelo con los datos obtenidos en la fase de validación. 

3e) Se han ajustado los datos de aprendizaje supervisado en la fase de ajuste para 

mejorar el rendimiento de las diferentes características o parámetros. 

3f) Se ha implementado el modelo para realizar predicciones sobre nuevos datos. 

3g) Se han detectado y minimizado los riesgos asociados al modelo. 

3h) Se ha optimizado el modelo de aprendizaje supervisado validando datos de 

prueba. 

4a) Se han caracterizado los tipos de problemas que el aprendizaje no supervisado 

trata de resolver. 

4b) Se han caracterizado las técnicas de aprendizaje no supervisado utilizadas para la 

resolución de dichos tipos de problemas. 
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4c) Se han aplicado algoritmos utilizados en el aprendizaje no supervisado. 

4d) Se ha optimizado el modelo de aprendizaje no supervisado validando datos de 

prueba. 

5a) Se han evaluado los modelos neuronales para elegir el más adecuado para cada 

clase de problema. 

5b) Se han aplicado técnicas de aprendizaje profundo (deeplearning) para entrenar 

redes de neuronas. 

5c) Se han comparado las redes de neuronas artificiales con otros métodos de 

inteligencia artificial. 

5d) Se ha reconocido una red de neuronas entrenada a partir de un conjunto de datos. 

6a) Se ha valorado la conveniencia de los algoritmos propuestos para dar solución a los 

problemas planteados. 

6b) Se ha evaluado la aplicación práctica de los principios y técnicas básicas de los 

sistemas inteligentes. 

6c) Se han integrado los principios fundamentales de la computación en la práctica 

para seleccionar, valorar y crear nuevos desarrollos tecnológicos. 

6d) Se han desarrollado sistemas y aplicaciones informáticas que utilizan técnicas de 

los sistemas inteligentes. 

6e) Se han desarrollado técnicas de aprendizaje computacional dedicadas a la 

extracción automática de información a partir de grandes volúmenes de datos. 
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9.3 Criterios de calificación  

Para la superación del módulo es requisito indispensable que el alumno supere 

todos y cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo de acuerdo a los 

criterios de calificación establecidos.  

Una vez superados todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del 

módulo se obtendrá sumando la calificación obtenida en cada uno de los RRAA, de 

acuerdo con los porcentajes de ponderación.  

Del resultado se tomará la parte entera, redondeando por exceso la cifra si la 

parte decimal resultase ser igual o superior a 5.  

 

La calificación final del módulo, por lo tanto, se establecerá según los siguientes 

puntos:  

• El rango de calificación será de 1 a 10 valor entero 

• El peso de las calificaciones de los RRAA se realizará mediante una media 

ponderada.  

• El valor mínimo en los RRAA para considerar que las capacidades 

profesionales han sido alcanzadas será de 5. En el caso, que algún RRAA 

presente una puntuación inferior a 5, entonces la calificación final del módulo 

no podrá ser superior a 4. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE  % Asignado 
Evaluación  

RA1. Caracteriza la Inteligencia Artificial fuerte y débil 
determinando usos y posibilidades. 

10 

RA2. Determina técnicas y herramientas de sistemas de 
aprendizaje automático (Machine Learning), testeando su 
aplicabilidad para la resolución de problemas. 

10 

RA3. Aplica algoritmos de aprendizaje supervisado, optimizando el 
resultado del modelo y minimizando los riesgos asociados. 

30 

RA4. Aplica técnicas de aprendizaje no supervisado 
relacionándolas con los tipos de problemas que tratan de resolver. 

10 

RA5. Aplica modelos computacionales de redes neuronales 
comparándolos con otros métodos de inteligencia artificial. 

15 

RA6. Valora la calidad de los resultados obtenidos en la práctica 
con sistemas de aprendizaje automático integrando principios 
fundamentales de la computación. 

25 

 100% 

 

9.4  Recuperación  

El alumno deberá recuperar únicamente los RRAA no superadas en primera 

convocatoria ordinaria.   

En el caso de no recuperar los RRAA, entonces la calificación final del módulo no 

podrá ser superior a 4, considerándose el mismo suspenso. 

 

Acceso a la segunda convocatoria ordinaria 

Los alumnos que, después de la primera convocatoria tengan módulos no 

superados, accederán a la segunda convocatoria de cada curso académico. No 

obstante, si el alumno no se presenta a la prueba de evaluación preparada por los 

profesores para la segunda convocatoria, se entenderá que el alumno renuncia a la 

misma, sin necesidad de haberlo solicitado previamente. 

 

El acceso a la segunda convocatoria ordinaria se realizará independientemente 

del tipo de matrícula del alumno (ordinaria o modular). 
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Antes de la celebración de la segunda convocatoria ordinaria, el profesor 

informará individualmente a cada alumno sobre los resultados de aprendizaje no 

superados, así como sobre los instrumentos de evaluación que se aplicarán para la 

superación del módulo. Dichos instrumentos serán determinados por el profesor, 

atendiendo a criterios pedagógicos y de adecuación individual, con el propósito de 

garantizar la equidad en el proceso y favorecer el máximo aprovechamiento 

académico del alumno. 

9.4.1 Planificación de las actividades de recuperación de los módulos no 

superados 

Dado que se utiliza la plataforma Moodle a lo largo del módulo, los alumnos 

tienen a su disposición el conjunto de actividades de refuerzo para superar la segunda 

convocatoria ordinaria. 

  

De la misma manera, en las sesiones de clase entre la primera y segunda 

convocatoria ordinaria se realizarán sesiones de repaso en el centro con el fin de que 

los alumnos puedan reforzar los resultados de aprendizaje no superados. 

 

El alumno deberá obtener una calificación final igual o superior a 5 sobre 10 en 

todos los resultados de aprendizaje para superar el módulo. 
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9.5  Pérdida de la evaluación continua 

En el caso de que un alumno no asista a clase, puede perder el derecho a ser 

evaluado de forma continua. En concreto aquellos alumnos que tengan un 25% de 

faltas de asistencia injustificadas por módulo perderán el derecho a la evaluación 

continua de ese módulo, por lo que deberán presentarse a una prueba objetiva al 

finalizar el módulo. 

 

En este módulo, el porcentaje de faltas injustificadas que puede tener un alumno 

antes de perder el derecho a la evaluación continua es: 25 

 

La pérdida de la evaluación continua se realiza únicamente para el módulo en el 

que se hayan detectado las faltas de asistencia injustificadas, y no para todo el ciclo 

formativo. 

 

La justificación válida para los alumnos se realizará mediante un justificante 

médico expedido por autoridades médicas o por causas de fuerza mayor que el 

alumno pueda alegar y sean aceptadas por el profesor.  

 

Adicionalmente, para fomentar el cuidado y corresponsabilidad del material de 

clase y prepararlos para el trabajo en empresa de forma responsable, los alumnos que 

causen daño intencionado o por negligencia no cuiden el mismo deberán reparar el 

daño causado al amparo de la Ley de Autoridad del Profesorado. En el caso de que no 

reparen el daño causado perderán el derecho a la evaluación continua en todos los 

módulos en los que estén matriculados. Los alumnos volverán a ser evaluados de 

forma continuada cuando reparen el daño causado. 

 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica del módulo: Sistemas de aprendizaje automático 

Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

9.5.1 Sistemas e instrumentos de evaluación para los alumnos que han 

perdido el derecho a la evaluación continua 

En el caso de que un alumno pierda el derecho a evaluación continua, deberá 

presentarse al examen final del curso que se realizará la última semana del curso. En 

base a ese examen final se calificará el módulo en la primera sesión de evaluación 

ordinaria. Aun así, el alumno deberá entregar los trabajos prácticos que considere el 

profesor previa realización del examen. En el caso de no entregar los trabajos 

prácticos, el alumno no podrá realizar el examen final. 

La calificación final obtenida se calculará según lo descrito en el apartado 9.3 de 

esta programación didáctica. 

9.5.2 Procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua 

El procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua es el 

siguiente: 

1. Una vez el alumno haya perdido el derecho a la evaluación continua, al 

alcanzar el 25% de las faltas injustificadas, el profesor notificará del hecho 

al tutor del grupo. 

2. El tutor del grupo contactará con el resto de los profesores, por si hubiera 

algún módulo con alguna circunstancia similar. 

3. En el menor tiempo posible se notificará por carta al alumno o a sus tutores 

legales (en el caso de menores de edad), enviada por el tutor desde la 

secretaría del centro (con registro de entrada) con el visto bueno de la 

Dirección del centro. La comunicación se realizará según el modelo 

establecido en el Anexo I de la orden 29/07/2010 de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Cultura de CLM, por la que se regula la evaluación del 

alumnado de Formación Profesional. 

4. La realización del examen final de curso será posible si el alumno entrega 

los trabajos prácticos indicados por el profesor. 
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9.5.3 Casos específicos  

Aquellos alumnos que presenten una justificación a las faltas de asistencia 

(únicamente debida a causas justificadas), no perderán el derecho a la evaluación 

continua, pero deberán igualmente presentarse a los exámenes parciales y entregar 

los trabajos prácticos. En el caso de que no lo hagan deberán presentarse al examen 

final de curso.  

Independientemente de lo anterior, es responsabilidad del alumno realizar un 

seguimiento de las explicaciones realizadas en clase, para poder entregar los proyectos 

y realizar los exámenes con el resto de la clase. 

9.6 Autoevaluación del profesorado 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del 

Centro (según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de 

mejora y calidad de la enseñanza. 

 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el 

Departamento de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una 

innovación de metodologías y capacidad de inventiva para poder impartir enseñanzas 

a pesar de los escasos recursos materiales de los que dispone. Esta autoevaluación del 

trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y de necesidad 

esencial en el trabajo del profesorado. Conviene sin embargo realizar una reflexión 

escrita de forma periódica, por lo que, una vez terminadas las evaluaciones del primer 

y segundo trimestre, el profesorado realiza una autoevaluación de su trabajo y 

metodología empleada. En esa autoevaluación se recogerán los siguientes aspectos: 
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Medidas tomadas durante el trimestre que se deben autoevaluar: 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…). 

2. Organizativas del aula. 

3. Agrupamientos del alumnado. 

4. Evaluación. 

5. Actividades de recuperación. 

6. Acción tutorial. 

7. Material. 

8. Problemas encontrados. 

9. Correcciones. 

10. Departamentales. 

 

 

Medidas que se deben tomar durante el siguiente trimestre: 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…). 

2. Organizativas del aula. 

3. Agrupamientos del alumnado. 

4. Evaluación. 

5. Actividades de recuperación. 

6. Acción tutorial. 

7. Material. 

8. Problemas encontrados. 

9. Correcciones. 

 

Resultados académicos: 

1. Porcentaje de alumnos por tramos de calificación. 

2. Porcentaje de abandonos o renuncias de convocatorias. 

3. Número de faltas de asistencia. 
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 10. Alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo 

Se realizarán las adaptaciones necesarias en los medios y procedimientos de 

evaluación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con el 

fin de garantizar su accesibilidad a las pruebas y que sea evaluado con los medios 

apropiados a sus posibilidades y características. 

 

 En todo caso, en el proceso de evaluación se comprobará que el alumnado ha 

conseguido los resultados de aprendizaje establecidos para cada uno de los módulos 

que forman parte del ciclo formativo. 

 En ningún caso se realizarán adaptaciones curriculares significativas. 

 11. Material didáctico 

Los recursos necesarios para impartir este módulo son los siguientes:    

• Pizarra. 

• Retroproyector y pantalla. 

• Ordenador con Windows, Microsoft Office, Acrobat Reader, Winrar. 

• Conexión a Internet. 

• Teams y portal Educamos. 

• Impresora. 

Cuidado del material 

En la situación actual en la que nos encontramos, con unos presupuestos 

ajustados y un material escaso, se hace IMPRESCINDIBLE en el Departamento de 

Informática exigir un cuidado del material a los alumnos. Afortunadamente, esta 

necesidad viene incluso amparada por ley de CLM, por lo que, en el caso de rotura del 

material por parte de un alumno, se exigirá el cumplimiento de la Ley de Autoridad del 

Profesorado, donde se especifica, en su Artículo 7: 
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“Artículo 7. Responsabilidad y reparación de daños. 

Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente causen, 

de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 

informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes 

de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño 

causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, 

cuando no medie culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán 

restituir los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 

serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.” 

 

En el caso de que un alumno cause daño a las instalaciones o material, se 

amonestará de la acción por escrito informando a Jefatura de Estudios para que tome 

las medidas disciplinarias oportunas, y gestione la aplicación del artículo mencionado 

anteriormente. 

 

Como se ha comentado en el apartado 9.6, los alumnos que causaran daño a las 

instalaciones o material y no reparen el daño causado perderán el derecho a la 

evaluación continua. 
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 12. Actividades extraescolares 

Las actividades extraescolares son importantes para la motivación del alumnado. 

Por lo tanto, siempre que sea posible se organizarán salidas que sean provechosas 

para los alumnos (ferias de informática, empresas de informática, etc.).  Incluso si es 

posible se contactará con antiguos alumnos para que den una charla a los alumnos 

actuales sobre su visión del mundo laboral después de haber obtenido el título. 

 13. Bibliografía 

Todo el material necesario para superar el módulo de Sistemas de Aprendizaje 

Automático será suministrado al alumnado a través de las aulas virtuales. 

        Para la evaluación de dicho material se ha usado como base la siguiente 

referencia: 

- Géron, A. (2023). Aprende machine learning con Scikit-Learn, Keras y 

TensorFlow (3ª ed.). Anaya Multimedia. 

 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Sistemas de Big Data 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Programación didáctica del módulo 

Sistemas de Big Data 

 

Ciclo formativo: Curso de 

Especialización de Inteligencia 

Artificial y Big Data 

 

Curso: 2025/2026 

 

Profesor: Carlos Martínez García 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Sistemas de Big Data 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

Índice 

1. Introducción .................................................................................................................. 4 

2. Legislación aplicable ..................................................................................................... 7 

3. Ubicación ...................................................................................................................... 9 

4. Resultados del aprendizaje/Objetivos ........................................................................ 11 

4.1 Objetivos comunes .......................................................................................... 11 

4.2 Resultados de aprendizaje ............................................................................... 13 

5. Contenidos .................................................................................................................. 14 

6. Concordancia de las unidades de trabajos con los resultados del aprendizaje ......... 15 

7. Temporalización ......................................................................................................... 16 

8. Metodología ............................................................................................................... 16 

9. Evaluación ................................................................................................................... 18 

9.1. El proceso de evaluación ................................................................................. 18 

9.1.1. Evaluación inicial ...................................................................................... 18 

9.1.2. Procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado .. 18 

9.1.3. Evaluación sumativa ................................................................................. 19 

9.2. Criterios de evaluación .................................................................................... 19 

9.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación necesarios para la 

formación en empresa ............................................................................................... 21 

9.4. Criterios de calificación .................................................................................... 21 

9.5. Recuperación ................................................................................................... 22 

9.6. Pérdida de la evaluación continua ................................................................... 24 

9.6.1. Sistemas e instrumentos de evaluación para los alumnos que han perdido 

el derecho a la evaluación continua ....................................................................... 25 

9.6.2. Procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua . 25 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Sistemas de Big Data 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

9.6.3. Casos específicos ...................................................................................... 26 

9.7. Autoevaluación del profesorado ..................................................................... 26 

10. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo ............................. 28 

11. Material didáctico ................................................................................................ 28 

12. Actividades extraescolares .................................................................................. 29 

13. Bibliografía ........................................................................................................... 30 

 

 

 

 



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Sistemas de Big Data 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

 1. Introducción 

La Formación Profesional está orientada tanto al desarrollo y satisfacción personal 

del alumno como a la obtención de unos conocimientos de tipo técnico y/o humanístico 

que han de ser preparatorios para el mundo laboral o la Universidad. 

 

La reforma educativa promulgada por la L.O.G.S.E. (Ley Orgánica de Ordenación 

General del Sistema Educativo) supuso un cambio radical en el sistema educativo 

existente hasta entonces. La Formación Profesional tradicional pasó a denominarse 

Ciclos Formativos, quedando estructurada en familias y niveles. Así, los Ciclos 

Formativos de Grado Medio permiten obtener el título de Técnico, mientras que los 

Ciclos Formativos de Grado Superior permiten obtener el título de Técnico Superior. 

 

Posteriormente, la L.O.E. (Ley Orgánica de la Educación) estableció una nueva 

ordenación de los ciclos formativos, estableciendo el nuevo catálogo de la formación 

profesional, las unidades de competencia y los módulos formativos asociados del 

Catálogo Modular de Formación Profesional. Este nuevo marco formativo no hace sino 

acercar la Formación Profesional a las necesidades actuales de la sociedad del 

conocimiento, donde la movilidad laboral, las nuevas tecnologías, la cohesión e 

inserción laboral exigen un nuevo planteamiento del mercado laboral. Así pues se 

pretende proporcionar a las personas la formación requerida por el sistema productivo 

y de acercar los títulos de formación profesional a la realidad del mercado laboral. Los 

Ciclos Formativos ofertados por la LOE están separados por familias, siendo una de ellas 

la Informática. 

 

Con la entrada en vigor de la LOMCE en el curso 2014-2015 la FP Básica vino a 

sustituir a los PCPI, o Programas de Cualificación Profesional Inicial, desvinculando la 

Formación Profesional Básica de la obtención del Título de ESO. En este centro se lleva 

impartiendo la formación Básica en la rama de “Informática y Comunicaciones” desde 

el curso 2014-2015. Con la promulgación de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
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ordenación e integración de la Formación Profesional la formación básica pasa a 

denominarse Ciclo Formativo de Grado Básico 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se establecen las titulaciones de los  

cursos de especialización, cuyo acceso requiere como mínimo de una titulación de grado 

superior. 

 

A partir del curso 2024/2025, en Castilla-La Mancha se implantarán, con carácter 

obligatorio y de forma progresiva, las medidas establecidas en el Real Decreto 659/2023, 

de 18 de julio, que desarrolla la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la formación profesional. 

 

En este curso 2025/2026, el Departamento de Informática impartirá los siguientes 

cursos: 

 

a) Ciclos formativos: 

 

1. Grado Medio 

➢ Sistemas Microinformáticos y Redes (primer y segundo curso en 

turnos de mañana y vespertino). 

 

2. Grado Superior 

➢ Administración de Sistemas Informáticos en Red (primer y segundo 

curso). 

➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso en turnos 

de mañana y vespertino). 
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➢ Desarrollo de Aplicaciones Web (primer y segundo curso) en la 

modalidad Virtual). 

 

3. Grado Básico 

➢ “Informática y Comunicaciones” (Primer y segundo curso)  

 

b) Cursos de Especialización (en horario vespertino): 

➢ Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la Información. 

➢ Inteligencia Artificial y Big Data. 

 

c) Las siguientes asignaturas en Bachillerato y la ESO 

➢ Digitalización. (4º ESO) 

➢ Desarrollo Digital. (1º Bachillerato) 

 

d) Además, el departamento también será encargado de llevar a cabo las tareas 

de: 

➢ Responsable de Formación y TIC  

➢ Jefatura de estudios adjunta de FP 

➢ Responsable de aula ATECA 

➢ Responsable de aula APE 

 

Dado el extraordinario auge de la informática, y su gran implantación en la gran 

mayoría de trabajos actualmente, no es de extrañar que estos ciclos formativos sean 

considerados por los alumnos como una buena alternativa profesional para su futuro.  
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Para la inserción de los alumnos en el mundo laboral de modo rápido y eficaz, el 

alumno debe aprender las técnicas y métodos más adecuados que garanticen la 

adquisición de los conocimientos y destrezas para desenvolverse en el sector 

informático. 

 

Esta programación está referida al módulo de “Sistemas de Big Data” del Curso 

de Especialización “Inteligencia Artificial y Big Data” en el centro I.E.S. Arcipreste de Hita 

de Azuqueca de Henares (Guadalajara). 

 2. Legislación aplicable 

 La legislación en la que se basa esta programación didáctica es la siguiente: 

 

1. Ley 5/2002, de 19 de junio, donde se establece el sistema integral de la 

Formación Profesional. 

2. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, donde se regula la Formación Profesional 

en el sistema educativo, organizándola en ciclos formativos de grado medio 

y grado superior. 

3. Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 

ordenación general de la Formación Profesional del sistema educativo, 

incluyendo los aspectos básicos de la evaluación y efectos de los títulos de 

Formación Profesional. 

4. Orden de 29/07/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por 

la que se regula la evaluación, promoción y acreditación académica del 

alumnado de formación profesional inicial del sistema educativo de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha [2010/14361]. 

5. Orden de 12 de marzo de 2010, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

6. Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado [2012/7512]. 
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7. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

8. Orden de 30/07/19, de la Cons. de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se modifican varias órdenes que regulan la evaluación de alumnado que 

cursa enseñanzas de FP y otras, para adecuar las fechas de evaluación 

anuales al calendario de evaluaciones. 

9. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

formación profesional. 

10. RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 

Sistema de Formación Profesional. 

11. Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación 

Profesional de grado superior y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

12. Real Decreto 405/2023, de 29 de mayo, por el que se actualizan los títulos de 

la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y Técnico Superior en Desarrollo 

de Aplicaciones Web, de la familia profesional Informática y Comunicaciones, 

y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

13. Orden 201/2024, de 28 de noviembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula la evaluación, promoción, titulación y 

certificación académica del alumnado matriculado en los grados D y E de 

Formación Profesional en Castilla-La Mancha. 

14. Orden 204/2024, de 2 de diciembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regulan determinados aspectos sobre la 

organización y desarrollo del sistema de Formación Profesional de carácter 

dual en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, para los centros 

educativos que impartan ofertas de Formación Profesional de Grados D y E. 
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1. Real Decreto 279/2021, de 20 de abril, por el que se establece el Curso de 

especialización en Inteligencia Artificial y Big Data y se fijan los aspectos 

básicos del currículo. 

2. Resolución de 11/06/2021, de la Viceconsejería de Educación, por la que se 

establece con carácter experimental la distribución horaria de determinados 

cursos de especialización de Formación Profesional y otros aspectos de 

organización y desarrollo de los mismos. 

 

 3. Ubicación 

 

Tradicionalmente, el alumnado que se matricula es consciente de que las 

enseñanzas que va a recibir están muy ligadas a un entorno laboral, y que el objetivo 

principal de los ciclos formativos es formar trabajadores en un campo específico. Al 

tratarse de enseñanzas dedicadas a la informática, los alumnos tienen claro que el 

trabajo fundamental se desarrolla con ordenadores, aunque desgraciadamente asocian 

los contenidos con la ofimática, en lugar de la informática. 

 

El grupo de alumnos es realmente heterogéneo, existiendo una importante 

presencia de alumnos procedentes de los grados superiores que se imparten en el 

centro. La mayoría de ellos desconocen realmente el contenido de los módulos (dado 

su carácter específico). En contraste, existe también un reducido número de alumnos 

que proceden de entornos profesionales que presentan unos altos conocimientos 

previos. 

En el curso 2020-2021 se impartió por primera vez el curso de especialización 

correspondiente al título Ciberseguridad en Entornos de las Tecnologías de la 

Información. Durante el curso 2021-2022 se implantó el curso de especialización 

correspondiente al título Inteligencia Artificial y Big Data. 
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El Departamento de Informática dispone de las siguientes aulas: 

a) Aulas para ciclos y cursos de especialización: 

a. Formado por 6 aulas situadas en el aulario en las que se imparten los 

seis cursos de Formación Profesional (dos aulas para el ciclo de SMR, 

dos para el ciclo de ASIR y dos para el ciclo de DAW) de 

aproximadamente 50 metros cuadrados cada una de ellas. 

b. El tamaño de las aulas no es el adecuado para realizar clases teóricas 

y prácticas cuando el grupo de alumnos es superior a 26 alumnos. 

c. Para el grupo Distancia, no será necesaria la utilización de ningún 

aula, pero si sería útil que el profesor pudiera tener una sala 

disponible con conexión a Internet donde pudiera trabajar. 

d. Los cursos de especialización se imparten en horario de tarde y 

ocupan las mismas aulas que los grados superiores. 

 

b) Aulas APE 

a.  La asignatura de Bachillerato y de la ESO se imparte en las aulas APE 

del centro o en aulas tradicionales con el apoyo de ordenadores 

portátiles. 

c) Aulas para CFG Básico 

a. La formación profesional básica se imparte en otras aulas 

independientes de los Ciclos. 

b. El aula de primero está en la planta baja del aulario. 

c. El aula de segundo está en el edificio principal del instituto, un aula 

situada entre las aulas APE y ATECA. 
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d) Aula ATECA 

a. Aula de dotación europea para el desarrollo de proyectos de 

innovación. 

 

Al disponer de horario vespertino, los cursos se imparten en las mismas aulas 

que los ciclos con turno de mañana, por lo que presentan la misma distribución. Existe 

un importante número de alumnos que acuden al aula con su propio equipo portátil, se 

les facilita bajo su responsabilidad una toma de corriente y acceso a la red wifi del aula. 

 

 

Los alumnos de los Ciclos Formativos de Grado Básico son muy jóvenes y todavía no 

tienen del todo claro cuál va a ser su futuro. Si van a seguir estudiando, si van a ponerse 

a trabajar. Este módulo es bastante práctico. 

 

 4. Resultados del aprendizaje/Objetivos 

Son objetivos comunes los descritos en el Proyecto educativo del centro, en los 

que respecta a la convivencia, integración, trabajo en equipo y respeto mutuo entre los 

integrantes de la comunidad docente. 

4.1 Objetivos comunes 

Los objetivos generales de este curso de especialización son los siguientes: 

1. Caracterizar las interacciones en los negocios de las empresas y 

organizaciones para aplicar sistemas de Inteligencia artificial que incremente 

la productividad. 

2. Seleccionar datos relevantes de la empresa u organización para desarrollar e 

implementar soluciones que faciliten la toma de decisiones. 

3. Aplicar técnicas de tratamiento de datos para gestionar la transformación 

digital en las organizaciones. 
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4. Caracterizar sistemas de la Inteligencia Artificial para implantar 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

5. Interpretar planes de cambio y mejora de los procesos de las empresas y 

organizaciones para su gestión con Inteligencia artificial. 

6. Caracterizar procesos de mejora de la productividad de las empresas para 

administrar el desarrollo de procesos automatizados. 

7. Aplicar herramientas de inteligencia artificial para optimizar el desarrollo de 

los procesos autónomos. 

8. Utilizar soluciones de Big Data para integrar sistemas de explotación de 

datos. 

9. Analizar y evaluar soluciones Big Data para su implantación en las 

funcionalidades, procesos y sistemas de decisiones. 

10. Determinar la documentación técnica y normativa vigente de los 

procedimientos de protección de datos para ejecutar el sistema de 

explotación de datos cumpliendo con los principios legales y éticos. 

11. Determinar la solución de Inteligencia Artificial y Big Data para configurar las 

herramientas y lenguajes específicos. 

12. Aplicar técnicas Big Data para gestionar los datos de la organización y 

obtener conocimiento a partir de ellos. 

13. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados 

con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las 

tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu 

de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 

14. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los 

retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de 

la vida personal. 

15. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección 

ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personal y 
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colectiva, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, 

para garantizar entornos seguros. 

16. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar 

respuesta a la accesibilidad universal, al «diseño para todas las personas», 

así como para evitar posibles sesgos de género en el desarrollo y aplicaciones 

de Inteligencia Artificial y Big Data. 

17. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la 

evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar 

procedimientos de gestión de calidad. 

 

4.2 Resultados de aprendizaje 

Los objetivos específicos del módulo descritos en el Real Decreto 279/2021, de 20 de 

abril, como resultados de aprendizaje son:  

RA1) Aplica técnicas de análisis de datos que integran, procesan y analizan la 

información, adaptando e implementando sistemas que las utilicen.   

RA 2) Configura cuadros de mando en diferentes entornos computacionales usando 

técnicas de análisis de datos.   

RA 3) Gestiona y almacena datos facilitando la búsqueda de respuestas en grandes 

conjuntos de datos  

RA 4) Aplica herramientas para la visualización de datos utilizadas en las soluciones Big 

Data facilitando las tareas de análisis y presentación de resultados.   
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 5. Contenidos 

Los contenidos de esta programación se desarrollarán en 4 unidades de trabajo.  

Unidad de Trabajo 1: Aplicación de Técnicas de Integración, Procesamiento y Análisis 

de Información  

− Conceptos básicos de matemática discreta, lógica algorítmica y complejidad 

computacional para análisis de datos.   

– Técnicas y procesos de extracción de la información de los datos.   

– Modelado, razonamiento, resolución de problemas.   

– Análisis en tiempo real.   

– Costes y calidad asociados al proceso de análisis de la información.  

Unidad de Trabajo 2: Configuración de Cuadros de Mando en Entornos 

Computacionales  

– Técnicas de representación de información. Librerías e implementaciones. 

Estructuración de datos. Objetivos a cumplir.   

– Cuadro de mando: Fundamentos.   

– Métricas.   

– Principales métodos y algoritmos en la minería de datos. Modelos SEMMA 

Sample, Explore, Modify, Model, Assess) y CRISP-DM (Cross- Industry Standard 

Processfor Data Mining), entre otros.   

– Fases de los modelos. Valoración. Interpretación. Despliegue  

Unidad de Trabajo 3: Gestión y Almacenamiento de Datos. Búsqueda de Respuestas 

en Grandes Conjuntos de Datos  

– Sistemas de gestión Almacenamiento.   

– Importación: Flume, Sqoop.   

– Integración de datos.   

– Programación: Python.  

Unidad de Trabajo 4: Aplicación de Herramientas para la Visualización de Datos  

− Datos no estructurados: Fuentes, tipología.   

– Inteligencia artificial en el análisis de datos.   



 

IES ARCIPRESTE DE HITA. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

Programación didáctica de módulo: Sistemas de Big Data 

Ciclo formativo: Curso de Especialización en Inteligencia Artificial y Big Data 

Curso 2025/2026 

 

   

 

– Cluster de máquinas: Información distribuida y redundante.   

– Herramientas de visualización de datos: QlikView, QlikSense, Tableau, Power BI. 

– Tendencias de visualización de datos. 

  

 6. Concordancia de las unidades de trabajos con los 

resultados del aprendizaje 

En el siguiente cuadro resumen, se especifica la concordancia entre los objetivos 

específicos de este módulo y las unidades de trabajo (la X muestra correspondencia): 

 

Unidad de 

Trabajo 

RA 1 RA 2 RA 3 RA 4 

U.T. 1 x    

U.T. 2  x   

U.T. 3   x  

U.T. 4    x 
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 7. Temporalización 

A continuación, se plantea el calendario de ejecución de las unidades de trabajo 

ya descritas, la duración asignada es orientativa y puede modificarse y adaptarse 

durante el curso dependiendo del tipo de alumnado, recursos con los que se pueda 

contar en clase o posibles imprevistos: 

 

 

Unidad de Trabajo 
Duración 

prevista 
Trimestre 

 U.T.1 20 1º 

 U.T.2 30 1º y 2º 

 U.T.3 30 2º y 3º 

 U.T.4 20 3º 

Duración total: 100  

 

     

 8. Metodología 

Los aspectos metodológicos que se pretenden aplicar en este módulo descansan en 

la idea de que el alumno se considere parte activa de la actividad docente, con esto se 

pretende involucrarlo en el proceso de asimilación de nuevos conceptos y adquisición 

de capacidades no como un mero contenedor de éstas sino como un productor directo 

de estos conocimientos y habilidades en sí mismo.  

 

De igual forma se pretende que el alumno respete al profesor y a sus compañeros, 

respectando igualmente el material de la clase. Dado el poco material disponible para 

impartir este módulo, esta última premisa se convierte en vital para poder realizar un 

aprendizaje correcto de la materia. 
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Los medios que se implantarán en la medida de lo posible para conseguir estos fines 

son: 

o Estructuración de la clase de la forma más óptima posible para aprovechar el 

espacio según el número de alumnos en el aula. 

o Utilización de la pantalla digital o el proyector para realizar las explicaciones 

prácticas de software.  

o Agrupación de algunas horas de clase en bloques de 2 sesiones lectivas, con 

el fin de poder planificar teoría y ejercicios prácticos en el mismo día. 

o Realización de actividades en grupo que permitan, de una forma próxima y 

fácil, el aporte de distintos puntos de vista sobre un tema concreto. 

o Agrupaciones de alumnos para realizar proyectos o ejercicios conjuntos. 

o Planteamiento de actividades creativas donde el alumno pueda aportar su 

criterio a los temas comentados. 

o Por otra parte se plantea la necesidad de motivar e incentivar el interés del 

alumno por los temas referenciados en clase, esto se concreta en los puntos 

siguientes: 

▪ Acercamiento de los temas didácticos al mundo real, aportando 

publicaciones y documentación de productos lo más conocidos y 

asequibles posible. 

▪ Desmitificando la teoría más abstracta y convirtiéndola en cosas 

tangibles. Es decir, analizando el punto de vista práctico de los conceptos 

expresados en clase. 

▪ Planteando ejemplos de aplicación de los trabajos en clase en el mundo 

laboral real (o lo más cercano posible) de forma que se vaya formando la 

imagen, en cada alumno, de su perfil profesional. 

▪ Se utilizará en la medida de lo posible la plataforma Moodle 

proporcionada por la Junta de comunidades, integrado en Educamos 

CLM, para proporcionar a los alumnos materiales de consulta, así como 

ejercicios y tareas. 
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 9. Evaluación 

La evaluación será continua, formativa y sumativa, considerándose además de las 

pruebas objetivas, el trabajo en clase, el progreso, el interés por el módulo, la atención, 

etc. 

9.1. El proceso de evaluación 

9.1.1. Evaluación inicial 

Al comienzo de cada Unidad de Trabajo se realizará un pequeño debate que 

permitirá saber cuál es el nivel de conocimientos del alumno sobre cada tema, 

realizando introducciones sobre aquellos aspectos necesarios para el tema que el 

alumno no tiene o no ha adquirido completamente, o una pequeña introducción al 

tema. Se orientará a los alumnos acerca de los contenidos del tema para que los ubiquen 

dentro de los conocimientos informáticos adquiridos en el curso pasado, o bien en 

unidades de trabajo anteriores. 

 

En el caso de que Unidades de Trabajo anteriores sirvan como base a una nueva 

Unidad de Trabajo, los alumnos en esta fase realizarán un repaso de esos conceptos. 

9.1.2. Procedimientos para evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado 

Utilizando la observación y el análisis de los trabajos desarrollados, se utilizarán 

los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

1. El trabajo en equipo 

2. La investigación de los contenidos 

3. La asistencia regular a clase 

4. La puntualidad 

5. La correcta utilización del material y equipos 

6. Participación en clase 
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7. Realización y presentación de los trabajos obligatorios solicitados por el 

profesor. 

8. La elaboración de los trabajos optativos 

9. Pruebas escritas, con contenidos teóricos y prácticos 

 

Se considera que estos instrumentos de evaluación son adecuados para los 

criterios de evaluación de este módulo. 

9.1.3. Evaluación sumativa 

Al final de ciertos bloques de unidades de trabajo, fundamentales para proseguir 

el desarrollo del módulo, se realizarán pruebas específicas de evaluación escritas 

llevadas a cabo por el alumno de forma individual. En ciertas unidades de trabajo se 

realizarán proyectos o ejercicios de síntesis que deberán ser entregados en una fecha 

límite que serán calificados en ese trimestre. 

 

9.2. Criterios de evaluación 

 

SBD RA1.Aplica técnicas de análisis de datos que integran, procesan y analizan la 

información, adaptando e implementando sistemas que las utilicen.   

Criterios de evaluación:   

a) Se han identificado conceptos básicos de matemática discreta, lógica algorítmica y 

complejidad computacional, y su aplicación para el tratamiento automático de la 

información por medio de sistemas computacionales.   

b) Se ha extraído de forma automática información y conocimiento a partir de grandes 

volúmenes de datos.   

c) Se han combinado diferentes fuentes y tipos de datos.   

d) Se ha construido un conjunto de datos complejos y se han relacionado entre sí.   

e) Se han establecido objetivos y prioridades, secuenciación y organización del tiempo 

de realización.   
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f) Se han seleccionado e integrado sistemas de información que satisfacen las 

necesidades del problema.   

g) Se han determinado criterios de coste y calidad necesarios para la eficacia y eficiencia 

de la implementación de un sistema Big Data.   

 

SBD RA2. Configura cuadros de mando en diferentes entornos computacionales usando 

técnicas de análisis de datos.   

Criterios de evaluación:   

a) Se han clasificado diferentes librerías e implementaciones de las técnicas de 

representación de la información.   

b) Se ha cruzado información sobre el objetivo a conseguir y la naturaleza de los datos.  

c) Se ha realizado un cuadro de mandos utilizando técnicas sencillas.   

d) Se han utilizado técnicas predictivas complejas para anticiparse a lo que ocurra.   

e) Se ha evaluado el impacto del análisis de datos en la consecución de los objetivos 

propuestos.   

 

SBD RA3. Gestiona y almacena datos facilitando la búsqueda de respuestas en grandes 

conjuntos de datos.   

Criterios de evaluación:   

a) Se han extraído y almacenado datos de diversas fuentes, para ser tratados en distintos 

escenarios.   

b) Se ha fijado el objetivo de extraer valor de los datos para lo que es necesario contar 

con tecnologías eficientes.   

c) Se ha comprobado que la revolución digital exige poder almacenar y procesar ingentes 

cantidades de datos de distinto tipo y descubrir su valor.   

d) Se han desarrollado sistemas de gestión, almacenamiento y procesamiento de 

grandes volúmenes de datos de manera eficiente y segura, teniendo en cuenta la 

normativa existente.   

e) Se han utilizado habilidades científicas en entornos de trabajo multidisciplinares.   
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SBD RA4. Aplica herramientas para la visualización de datos utilizadas en las soluciones 

Big Data facilitando las tareas de análisis y presentación de resultados.   

Criterios de evaluación:   

a) Se han examinado distintos escenarios y tipologías de datos no estructurados.   

b) Se ha implantado la aplicación de la BI (Business Intelligence) para la extracción de 

valor.   

c) Se ha reconocido la importancia de almacenar grandes volúmenes de datos de forma 

distribuida y redundante en un clúster de máquinas.   

d) Se han determinado las diferencias en el entorno de aplicaciones relacionadas que 

facilitan el procesamiento de datos de manera rápida, eficiente y eficaz.   

e) Se ha comprobado la manera de programar y procesar automáticamente la estructura 

de datos.  

 f) Se han valorado las diferentes formas de visualizar los datos que nos interese 

representar gráficamente, facilitando así las tareas de análisis y presentación de 

resultados. 

9.3. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación necesarios para 

la formación en empresa 

 

En este Curso de Especialización los alumnos no van a tener un periodo de formación en 

empresa, ya que así se decidió en el Centro. 

 

9.4. Criterios de calificación  

Para la superación del módulo es requisito indispensable que el alumno supere todos y 

cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo de acuerdo a los criterios de 

calificación establecidos.  
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Una vez superados todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del módulo 

se obtendrá sumando la calificación obtenida en cada uno de los RRAA, de acuerdo con 

los porcentajes de ponderación.  

 

Del resultado se tomará la parte entera, redondeando por exceso la cifra si la parte 

decimal resultase ser igual o superior a 5.  

 

La calificación final del módulo, por lo tanto, se establecerá según los siguientes puntos:  

• El rango de calificación será de 1 a 10 valor entero 

• El peso de las calificaciones de los RRAA se realizará mediante una media 

ponderada.  

• El valor mínimo en los RRAA para considerar que las capacidades profesionales 

han sido alcanzadas será de 5. En el caso, que algún RRAA presente una 

puntuación inferior a 5, entonces la calificación final del módulo no podrá ser 

superior a 4. 

• Todos los resultados de aprendizaje tendrán el mismo peso en la nota final 

 

Resultados de 

aprendizaje PORCENTAJE 

RA1 25% 

RA2 25% 

RA3 25% 

RA4 25% 

TOTAL 100% 

 

9.5. Recuperación 
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El alumno deberá recuperar los RRAA no superados en el examen final que se 

realizará en la primera convocatoria ordinaria.  Solo se deberán recuperar únicamente 

aquellos RRAA no superados.  

 

El profesor comunicará al alumno en el aula, de forma presencial, sobre qué RRAA 

tiene no superados, y explicará qué tiene que realizar para poder superarlos.  

 

Para poder recuperar los resultados de aprendizaje es necesario haber realizado 

durante el curso las actividades relacionadas con el resultado de aprendizaje que tiene 

que recuperar. En el caso de que le falten por realizar, el profesor solicitará al alumno la 

realización de esas mismas o de otras que evalúen los mismos criterios de evaluación. 

 

En el caso de no recuperar los RRAA, entonces la calificación final del módulo no 

podrá ser superior a 4, considerándose el mismo suspenso. 

 

Acceso a la segunda convocatoria ordinaria 

Los alumnos que, después de la primera convocatoria tengan módulos no 

superados, accederán a la segunda convocatoria de cada curso académico, pero sólo 

con los resultados de aprendizaje no superados en la primera.  

El acceso a la segunda convocatoria ordinaria se realizará independientemente 

del tipo de matrícula del alumno (ordinaria o modular). 

Antes de la realización de la segunda convocatoria ordinaria, el profesor 

comunicará al alumno, de forma presencial en el aula, lo que tiene que hacer para poder 

aprobar.  

El profesor decidirá, si el alumno tiene que hacer actividades de recuperación, 

que se deberán de entregar en la fecha establecida, o si es suficiente con presentarse al 

examen final.  
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Si el alumno no se presenta a la prueba de evaluación preparada por los 

profesores para la segunda convocatoria, se entenderá que el alumno renuncia a la 

misma, sin necesidad de haberlo solicitado previamente. 

 

 

9.6. Pérdida de la evaluación continua 

En el caso de que un alumno no asista a clase, puede perder el derecho a ser 

evaluado de forma continua. En concreto aquellos alumnos que tengan un 25% de faltas 

de asistencia injustificadas POR MÓDULO perderán el derecho a la evaluación continua 

de ese módulo, por lo que deberán presentarse a una prueba objetiva al finalizar el 

módulo. 

 

En este módulo, que tiene 100 horas, el porcentaje de faltas injustificadas que 

puede tener un alumno antes de perder el derecho a la evaluación continua es: 25 faltas 

 

La pérdida de la evaluación continua se realiza únicamente para el módulo en el 

que se hayan detectado las faltas de asistencia injustificadas, y no para todo el ciclo 

formativo. 

 

La justificación válida para los alumnos se realizará mediante un justificante 

médico expedido por autoridades médicas o por causas de fuerza mayor que el alumno 

pueda alegar y sean aceptadas por el profesor.  

 

Adicionalmente, para fomentar el cuidado y corresponsabilidad del material de 

clase y prepararles para el trabajo en empresa de forma responsable, los alumnos que 

causen daño intencionado o por negligencia no cuiden el mismo deberán reparar el daño 

causado al amparo de la Ley de Autoridad del Profesorado. En el caso de que no reparen 

el daño causado perderán el derecho a la evaluación continua en todos los módulos en 
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los que estén matriculados. Los alumnos volverán a ser evaluados de forma continuada 

cuando reparen el daño causado. 

 

9.6.1. Sistemas e instrumentos de evaluación para los alumnos que han 

perdido el derecho a la evaluación continua 

En el caso de que un alumno pierda el derecho a evaluación continua, deberá 

presentarse al examen final del curso que se realizará la última semana del curso. En 

base a ese examen final se calificará el módulo en la primera sesión de evaluación 

ordinaria. Aun así, el alumno deberá entregar los trabajos prácticos que considere el 

profesor PREVIA realización del examen. En el caso de no entregar los trabajos prácticos, 

el alumno no podrá realizar el examen final. 

 

La calificación final obtenida se calculará según lo descrito en el apartado 9.3 de 

esta programación didáctica. 

 

9.6.2. Procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua 

El procedimiento de notificación de la pérdida de la evaluación continua es el 

siguiente: 

1. Una vez el alumno haya perdido el derecho a la evaluación continua, al 

alcanzar el 25% de las faltas injustificadas, el profesor notificará del hecho al 

tutor del grupo. 

2. El tutor del grupo contactará con el resto de los profesores, por si hubiera 

algún módulo con alguna circunstancia similar. 

3. En el menor tiempo posible se notificará por carta al alumno o a sus tutores 

legales (en el caso de menores de edad), enviada por el tutor desde la 

secretaría del centro (con registro de entrada) con el visto bueno de la 

Dirección del centro. La comunicación se realizará según el modelo 

establecido en el Anexo I de la orden 29/07/2010 de la Consejería de 
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Educación, Ciencia y Cultura de CLM, por la que se regula la evaluación del 

alumnado de Formación Profesional. 

4. La realización del examen final de curso será posible si el alumno entrega los 

trabajos prácticos indicados por el profesor. 

 

9.6.3. Casos específicos 

Aquellos alumnos que presenten una justificación a las faltas de asistencia 

(únicamente debida a causas justificadas), no perderán el derecho a la evaluación 

continua, pero deberán igualmente presentarse a los exámenes parciales y entregar los 

trabajos prácticos. En el caso de que no lo hagan deberán presentarse al examen final 

de curso.  

 

Independientemente de lo anterior, es responsabilidad del alumno realizar un 

seguimiento de las explicaciones realizadas en clase, para poder entregar los proyectos 

y realizar los exámenes con el resto de la clase. 

 

9.7. Autoevaluación del profesorado 

La autoevaluación del profesorado está englobada en el Proyecto Educativo del 

Centro (según su plan de autoevaluación del centro), y se percibe como una forma de 

mejora y calidad de la enseñanza. 

 

La autoevaluación del profesorado es una práctica constante y continua en el 

Departamento de Informática, que demuestra a lo largo de cada curso escolar una 

innovación de metodologías y capacidad de inventiva para poder impartir enseñanzas a 

pesar de los escasos recursos materiales de los que dispone. Esta autoevaluación del 

trabajo docente suele ser un proceso interno, de reflexión intrínseca y de necesidad 

esencial en el trabajo del profesorado. Conviene sin embargo realizar una reflexión 

escrita de forma periódica, por lo que, una vez terminadas las evaluaciones del primer y 
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segundo trimestre, el profesorado realiza una autoevaluación de su trabajo y 

metodología empleada. En esa autoevaluación se recogerán los siguientes aspectos: 

 

Medidas tomadas durante el trimestre que se deben autoevaluar: 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

10. Departamentales 

 

 

Medidas que se deben tomar durante el siguiente trimestre: 

1. Medidas metodológicas (clase magistral, libro de texto, nuevas tecnologías,…) 

2. Organizativas del aula 

3. Agrupamientos del alumnado 

4. Evaluación 

5. Actividades de recuperación 

6. Acción tutorial 

7. Material 

8. Problemas encontrados 

9. Correcciones 

 

Resultados académicos: 

1. Porcentaje de alumnos por tramos de calificación. 
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2. Porcentaje de abandonos o renuncias de convocatorias 

3. Número de faltas de asistencia 

 

10. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

Se realizarán las adaptaciones necesarias en los medios y procedimientos de 

evaluación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, con el fin 

de garantizar su accesibilidad a las pruebas y que sea evaluado con los medios 

apropiados a sus posibilidades y características. 

 

 En todo caso, en el proceso de evaluación se comprobará que el alumnado ha 

conseguido los resultados de aprendizaje establecidos para cada uno de los módulos 

que forman parte del ciclo formativo. 

 En ningún caso se realizarán adaptaciones curriculares significativas. 

11. Material didáctico 

Los recursos necesarios para impartir este módulo son los siguientes:    

• Pizarra 

• Retroproyector y pantalla. 

• Ordenador con Windows, Microsoft Office, Acrobat Reader, Winrar 

• Conexión a Internet 

• Teams y portal Educamos 

• Impresoras 

• Docker 

 

Cuidado del material 

En la situación actual en la que nos encontramos, con unos presupuestos 

ajustados y un material escaso, se hace IMPRESCINDIBLE en el Departamento de 

Informática exigir un cuidado del material a los alumnos. Afortunadamente, esta 
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necesidad viene incluso amparada por ley de CLM, por lo que, en el caso de rotura del 

material por parte de un alumno, se exigirá el cumplimiento de la Ley de Autoridad del 

Profesorado, donde se especifica, en su Artículo 7: 

 

“Artículo 7. Responsabilidad y reparación de daños. 

Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente causen, 

de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 

informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes 

de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño 

causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, 

cuando no medie culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán restituir 

los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos. 

 

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 

serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.” 

 

En el caso de que un alumno cause daño a las instalaciones o material, se 

amonestará de la acción por escrito informando a Jefatura de Estudios para que tome 

las medidas disciplinarias oportunas, y gestione la aplicación del artículo mencionado 

anteriormente. 

 

Como se ha comentado en el apartado 9.6, los alumnos que causaran daño a las 

instalaciones o material y no reparen el daño causado perderán el derecho a la 

evaluación continua. 

 

12. Actividades extraescolares 

Las actividades extraescolares son muy importantes para la motivación del 

alumnado, por lo tanto, siempre que sea posible se organizarán salidas que sean 
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provechosas para los alumnos (Como ferias de informática, empresas de informática, 

etc.).  

También será posible que vengan personas de fuera del centro a impartir alguna 

charla. Si es posible se contactará con antiguos alumnos para que hablen sobre su visión 

del mundo laboral después de haber obtenido el título. 

 

13. Bibliografía 

No se usará libro de texto, aportando el profesor los apuntes y recomendando en 

caso necesario la consulta de algunos libros y de determinadas páginas de Internet. 

 

 


